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BOLSA. DE MADRID.-Cotización oficial del día 23 de Junio de 1930
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CAMBIOS DF. HOY

{)9,75

100,00

{)3,40
100,15
110,85

507,00
441,00
439,00

229,00
179,00

73,25
I.U50

507,00
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Del,

embolsado

Id ter~ 8 attual
por 100
~--I

500
500
500
ÓOO
500
500
600
500
500
500

500
500
500
500

....

CAMBIO SOBRE IlJL EXTRANJl<1RO

000
500
500
{¡OO
500

óOU
600
2{j{l

500
000
600
bOa
500
100
4:75
475
500 pesos.

Pesela.

Valor noml~al
de

cada UhliD

PARíS, n la vista, chequo. l.'íO.OOO franco!; a
33,5" pi:setn» por lOO fnU1COit.-150.000 a 33,45.

50.000 a 3:1,40.-25'0.000 n 33,50.

LONDRF..s, 11 la vista. chequo. 3.000 tibrlls, a
41,52 pelletas una.-3.000 n 41,49.-3.000 a ,n,·16.

I 1 I -----

(;32 500
ti
1)

15.000
15.UOO
11.0UO
12.500
38.500

fI

Il.OOD
lOS.OaO
50,600

ACCIOt'f9

!...ocal •• I II ';.·, ~ .

Sociedad Gral. Alue.a &paila...
Serie A.

• B.
• C.

[," Jerie.
Idem Norte de EgPll~. 2.~ ,erie.

fi:l. Emisión 11 d lo·' ¡;erie.
Enero de lejOS .. ;..."' 40" serio..S" serie

AYfI"fomtttdG tU MlJdr~

Obligaciones 1"""11'1'4 .1.".~"'~,..'t,. •• ,,,.~
Expropiaciones d~' lnterbl"_•.•.•.
Emprésti(;o .. Villa Madrid" 1914·
Idem id. 1918 .
Cédula! del Ensancbe. ·

ldetn [d. [d .
ldem . del . Baw.tI de Crédito

F. C. M. Z. A., V.·
lJadolid a Miza.......

VALORE$ DE SOCIEDADES

Banca de_ España , u .

B;u!(:o Hipotecario {le España..•.
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-Americano ..
CoillPailía Arrend.· de Ta"acos.
Altos Horno, (le Vizcaya. .
Socied. GraL A.u.J P1'eferclItel ..

carera E,e¡paña.... ~ardinadas ..
. Unión Espaiiola de Explo3~~ ..,

Ferroc3rrile9 M. Z. A .
ldem Norte de Espana .
Baneo Espailol RiIJ de. la Plata,

OBLIGACIONES
Bo¡to! del Bance, de Esparta ..
Cédula! del Bal1l 1) Hipoteeario ..
Jdcm Id.' Id..••••i·,.t , .4 _--.

010

99,60
99,75
OO,{JO
OO,üil
98,00

460,0)
93,40

101 1,15
110,85
99,75

70,00
!lS,OO
83,25
78,10
72,50
75,00
72,50
72,50
64,00

CíH8,OO
4Ei6,OO
430,00
j50,OO
229,00
174,00
lüJ,OO
73,50
1.077

·508,00
[')23,50

56,00

PESETAS NOMINAJ..ES NEGOCIADAS

l'eehll

20·6·930
20·6·930
206·{l30
20.t'l-ll301
20.6-030'

20·6·930
10·{j·930
2·6·930

26·3·930
13-5·929
2(·2·929
13,5·929
13·5·029
28·5·925

20.t¡-930
20·6·930
20·6·930
10-6930
20·6·930
18·5·930
10·3·030
20,6-930
20·6·930
20·6-930
28·5·929
23·5·930

I
17·6·9301
28-8·929
17·0·ü30
10-6-930
13-0·929

" por 100 perpetuo al contado .
ldem tia corrien:Le. ,
ld~¡n ~lJl [1r(·lx:lno ".~ ..

.. por 100 amortizable ...
5 por loo anlortJzable .
Acdone~ del Banco de Españ:l ..
l¡Jem del Banco Hipotecadu ..
1'- de la ArrendatQC)a de Tabacos .
AlIocarera.-·Prefer~R.cs .
ldem.-Ordinarias "
CódulM de; Banco HipoteelH'io al S ".....w. al 6 %0..,.. ...

Ultimo cambio anterior

roO'

77,75
77,75
77,75

101,40
101,40
10440

72,75
7~,75

72,80
72,90
72,90
7~,90

72,50
72,50

02,50
02,50
92.50
9::,1'10
02,50
02,60

87,(;0
87,50

\. CAMBIOS DI! HOY

,"

88,7li

1

88,75
88,75

I Bñ,15
, 80,00

!

1 010

It

"

,VALORr!S rmL JSTADQ

.. PC. 100 f'ltPP.fUO un.IOI
.,BS#fI...,.Uuo.

Serie fi'. de 2".000 pesetu~
.. E, de 12.001:.. .•
.. D, de 6.ooo:t ...
.. C,de ~.. ~

t a, de a,ooo.. •
» A, de 1.000" •
t G. de 100" :a
& acle ~.. ..

• 101I lOO /I/11lOttlZAlU

Serie E. de 25.000 pesetas .OlDinaJeI

.. D, de Ia.SOO" ..

.. C. de 5.000 t' ..

t BI de ..5OO" ~
.. A,f.k' ~. ~ "

5~ lOO A"OA'l:IIA-..

Serie F. de 50000O peIdU 1tClIniDI....
.. ~ de ~s-ooo.. ..
.. D. M 12.500" •
.. e, de s.ooo" ..
.. B. de •.500" ~

.. A. de !lOO" ..
I toa 100 üIOUIII......

laIIUIlMI blI :01'
Serie F.. de so.ooo pesetM nomiul.

t E, de r.,s.ooo" ..
.. D. de 12.500 J ..

• C, del 50000' t
• B. de ••Soo "
.. A. eJe seo" ..

MUDA ".IO'IlAUA

~5"JClO

S.1e L. .,.: :lH t.b... lit;;;::.~.·" ..~i~.~.·~_.»' \ ¿;Ji'HíÍ....V(~,....
- ... -0\"" •

89,70
89,15
89,85
8{l,lSó
89,80
80,Só

92,50
9.2 50
02'50
J.2;óO
!J2,óO
92,00

77,00
77,00
7"1,60
77,00
i7.50

83.VO
83,9J
H5,~5

8G75
80;00
g(},25
87,50
':l7,liO

!'echas

2.0-1l:~~OI101,30
20·6-tlaD lQ~"j).~
2Q.6.gJO _ f(fliaO r ,

16·6.930
20·6·1}31~
20·6·930.
17.6-9301
2O.ti.930t

:lll-l'. 9301'
:!0·1I· l.I:JOI
2t).li ¡jau
2U.u .9::l0¡'
2U·ü·U3U· .~ _._ r

~Oll·930!
:W·t) 930
20.6.U30!

j
¡
!

l7·1:I:';30
20·6-\)30
lS·v·9aO
20·0.030
20-6·1130
18-6-930
17·6·930
17·6·980

ij.5-93Q
16·6-931}
20·6·030
20·6·930
:206·930
20·6·930

2O-6.{l30
18·6.930
18·ti.9aO
20·6~930

20-6·930
:m 6·930

Ult.i~lq c),rilb.~ n~¡er,ori
"":"1-1: 4 rol 100 Pl:RI'llTUCI nrntHOI

IlIU .1 1 • (la de AgC)stQ de tOJO)
-- ,ij cOfftH&.

72,70 Serie l··.· d~ !l(}.DOCI pudas lIo.niftlleL
72,70 I • E.. de :l,s.ooo ». a
'~,70 ,O. de 12.500" •
73,10. • C. d~ 5.000' •
73,lU l' a B, dI! 2.C;00·) )
•~,1O . • A de: !iOO» )
~;) "U· ,
~~,u l'" G. de lC¡O ..
12,óO t El, de 200 t
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Modelo de PI'opoticiim.

común con póliza dc ih'lla.l precio. de..
sechándos;l de::.:de luego Ja;q>le al ahril'
la no r~su!te cell tal r-eqliisilo oompU
dQ, lo cnal lleva ciJnsigl)· el. que, una
'ez en~re'3ada la p.op9Sic¡'iól! al Oficial
encargado <1erecibirla, RO $e. put::d.a
admitíx Yfl e;J nj¡lgiín momento'el sulJ~ "
SaB2.r l&defIci.encia que ea GUanto 3 su,
reintegro tenga. .

Las ~-esas.Y~¡Uas o:Sr.eie
d~.. des proponentes ,están-obligadas·al.
cumplimiento del Real decreto·de 24
de Diciembre de 192& (Go~ del 2~) ..

Burgos, 21 de Junio de 1'930 .....;.Elln..
gcn:ero Jefe, Rafael,Zumárraga.

M"()déIo ele propOsición.

Real decreto de 21 de Diciembre de
1928 (G.....CETA del 25). ,

El plazo Iilúximo de daraciólI tie es
tas obras s~rá de veintisiete mes(;~, y
los pagos se harán por liquidaci-:-mcs
en tres anualidades. conforme ai Pr:1:
decreto de 18 de Jlltlio ,eom't'llte,

Todos los licitadBrcs &ben cumplir,
además, lo dispuesto en el R~al decre
tQ-Iey núrnero744 de (i·de Mallo -de-
1929 (GAcETArlel 7). 1

1oIadrid.. 20 de Junio de 19mt.;.El
Director general, José "Betancort Ca~
brera.· .

Da:I N. N.• \'edno de 0.0' con cfllu1a
~I'SGruil. que e~e, domi.cili.a.do ::n..... fian N. N .. s-eciuo. rle •• :;·'provfi...>-eia
ent-er.:ado del :nmncW publíead:o e.nb .de ... , segiiucéduln ,personal :n~~~
G....CETA DE MADlUl> del día _o. Y Boletín ro ....• con domicilio en ,. " prOYl!)C14
Oficial de la Pl'OPlIlCÍa de LasPafma.o; d 11 • nt....... 'lo. e ..., ca e "., numero •• " e __.~., .
yrlemis 'COn-di6ol:l.Cs que se :exigen'pa- dcl.anuncio publicado CO'll feeha '0'
ra la. adjudicació.u en, pUblica subas1ll iie ..• 1; de ·!as eon dicioIJ!eS y requisi..
de las ob..-as tle construccioo. d~ UUi.1.. tos que s.e-ex-igell p~l!'a la :&Iljudicarióo.
Prisión. I)!'o\Tincialen Las .P:rl?,-::l.S J<::a-':enpúb.lica sUbasta de ias-obras de _O"

nacias), se compro:nefe ~~' o;,lt:.;aa~()- pr.o"inch.. :de Burgos, se compromete a
.mar asu carg? la ~J~cu~on a.ew ml~o. lOBlar a su cargo la ejecaciónde las
n;as. con estnctusu,eCll)n .a:j~s Cf)~ili- mislUasccm estricta wjec!ón a !o$.ex..
clO:leS marC?d:as, con:!a r~~ ~. o.~ ;p~~4g reqw5ilOs y.e.~ntficianes!:.~!r<..anto por cre.nto, en !etru; &.1<5 It'f'C lacantilfudde _... (Aqu"l la PfOPOSJC(lIl

ClOS maTeados ex: -el presupuest.o.: 4uese" haga, admitiendo,"O me:jGrando.
Declaro, ademas. que mc-evU}pl om&: li~'" lliInnnf.I1~, el tIpo .;fijado; i~O

t? a abonar:..;.-a 10s obre1"'(tS los.Il)l"?-a1es· a<h-'irtlendD que. se;rá desechada tella
· tlP@SqnC I'Q~ en Las~aJ~nSfi]ai!()S proposición ea que no s~ exprese -de
por m~ orft2.ms~s parlt.m&> ~ J!.oc lernlÍRSdamenre la cantid.'ld en ~e~
co;¡vcmos .c.o'ectIvoselñre Asoe!ru::vJ- tUs y céntimos, escrita en letra, po!: la.
"?~p-atr-orlales !,.~ o ~e~;-a- . que secompfomete el proponente -[l. la:
aos.:enu;ecsnpress1os· ~ tr.abapd'¡:,~s, ejci::llció1a de las ,obras.) .
seg'el.ll dispal1't: el Real deCr-cto de .lue E1. propUtl!ent.e .declara que las I'~U-
M~rxo df'! 1[$29., . neracÍOlres míuimas que .percibirán

(Pecha y firma del PtOPOUCOl.'C.,:) por jornada legal de trabajo y por ho~
.. s--""';13toi) I'3SeJd~.aürdlltarias que se tttill.l:'.en,

{1entre de tlHi limites legales.. los Ol"l"c-
. ros de .cada oficio y categoda! soa las

:sjguieute&:..• (Aquí seexpresaIJán-con
lEFA'fURA DE OBK..AS. PUBLlCASDE .j toda claridad y.separ.ació.n;advirfi.t:n.;.

LA PROYINCIA DE BURGOS I dose que serán desechadas las :·PI:eliIO-
siciones en que tales remU1leraciones
mínimas sean inferiores a: 106 tipos
que para ia5 ZOll3!i o l()catidades .. en
que hayan d~ I"eali~ars:e las~brashaya
fij~do la J.unta Pl"ovinciaI., a .qm: se·l'e
fiere"la Real or-deu Jiúmero .151 de. 26
d~ Marzoiie19!9. ac1arat.ori'a del Real
decreto-ley de 6 del mismo mes y DO.);

El proponente se comprometf""a pr~
sentar al Ingeniero Jcfe. de Obra.pu~

blicas de. Burgos, ~lltes·· dei comienzo;
de las obras. el contra~ de tI"abajo a
que se refiere el.artíCD.lo25~eH;óiligO;
de Trabajo <b; 23 de AgÓsto.,de 1923-

. (Fecha y )lJ:tna del pr~ontnte.)
".s--..,..135"3

Hasla las trece horas del día 9 de
,Julio próximo se admitirán en esta Je
fatura de Obras públicas, y en las de·
las provincias de Segovia, Soria, VaHa
doll<4P.alenda, SlUZtinder.LOgrofio y

· Vizcáy3,-7 RegistrlJ> ~e la Sección de
Fomento del Gonierno civil de Alava,
a horas liábiles de oficina, prop()S"i.clo
,nes para opmr a la ·primera subasta

i urgente de las obrss de acopio.:; :de' :pie
· dr.a machacada para consel"Yaclóa del
:finne, inclUSl) s. empleo en recal".gos,

de los kilómetrOs 22,500 al 25 de la ca
rretera de tercer. orden de Cereceda:a
Laredo, cuyo pr.esupuesio' de· contrata
ascien"de a 35AUi,92 pesetas, siendo el
p}aro. tIe ~jecución .de sei$ meses, con-.
s~ti\'D~ a: p;artir del día.en que.se dé
princ:;ipiQ .f 1as obras, ~. la fianza pro- Hasta las trece boras dei día 9 de
visio;nal de';!.ft6Z pesetu. .. JulW próximo se adniWrán.enesta Je~

La. subasta se "ecific.ar~ en ls. Jcfa- futura.de Obras públicas 'Ji en las de
tura de· Obr'li públicas· de Burgos, si-' las provincias de Segovll. Sorill, Valla~
tuadal. en.J.a·calle del Gc.n&'aJ. SanzPas- doli~ Palencia. Santander, Logroño y,

· tor, número U. el día 14 de Julio ·pró- Vizeaya~· Regístro de la Sectión de:
JÜmO,..a las .die.z hor.as. . Fomento del Gobierno civil de Alava.
.El pr.oy.octo. plic,go de.eondiciones, a horas Mbiles de e>ficina. proposicio
modelo th?:proposieíón ~. ~sidones ne.s-para optar a la primerasubasla ur
.sobrcfDr'1!1a '1" condiclonesde su pre- gente -de las obras de acopios de pie
sen!.'lóón estari:.n de manifiesto en la dra machacada para cOlIServación del

· átada. J.efaWra· y e.u. el.~do de lirme. incluso su emplea en recargos.
Consen'aeión y Repal'~ib>.J de C'at:re- da 1015 kilómetros 32 al 32,810, de la

· te,ras d,el~terio:ileF!lmmlo'~en los I carreler:a de tercer orden de Mc!sar
ellaS kibiles d.e OfiCUiUl. _, . .... .... ~ .Ee.cnamenbl,a &uu,pl~ga, cuyo pre-.

..' Laprop~sicións.e: prcs'e'fl'brá -en pn- 1 sapoaestade·wml'$aaseleade a pe~
¡>et selb.do ue3,60pcset(ls• .o en·p1\p~l 1 las 20.242,60, siemio ell'lazo e.e eje-

SUBASTAS

MINiSTERIO DE GRACIA Y JUSTiCIA

DI'RECCION GE....1\fERAL DE
PRlSl()~{ES

CumPlidos los trámites preven irics
por las Jeyes de 14. de Febrero de 1HOi,
J .• de .Julio de HHl y 19 de :\1arzu de
1912, y. aptoiizada estil D~rección ge
neral, por R~l orden .de ;esln fe,;;11:l,
para Ci):nirata::-, m~dümte subasta J)ll
blica.·las -o-bras de 'Construcdán de ¡¡na
Prisión. }lrovindalenLas P.almus.JCa~
narías),. coIDp.rencr"Uiali en _llr.oy.ecto
aprobatiQ POI" Rea1 decreto de 13 (Id
corriente, se ha señalado eldi-a1.D de

'. Agosl;G 13rG:xInro, a las -doee· horas, para
proceder á la aper~unl de ])liligQs.

La subasta secelchrará en los térwi
nas prevenid.os por la ley de Adminis
tración y Gontabílld:úl de la Hacf.e!1:.da
púhlica 'de 1.0 (l.e Ju110 de 1911 y Re
$]ameni:o de subasuls ~le_.22 ~e"No.'"i;:!li
j>rede 1924, en el Mlllister:t() de·(.r.l
Jia·y JllSticia, 1~aJ. que ocupa esta Di
rección r;ener:ll •. bajD er1ipo u.e p~<;o
~ 1.353.S:&5,5fJ,.a ({Ile asciende elpre
,up~esto de contalfa.. sin e~e{!ccrle
iicha c:lIl1id;ad, pero plldienil(lr~hJ'

.?a~ de ismisma e1laP-to por ciento que

.~da ücit:tdQT~sti?1;loporkmo; a cuyo
.rfecto .estará de l1'Ul.n1fiegJQ el pro~r-e:eto,
,1:001 .el pliego de '.:condióo;ne;, en: 13
.5e-cci6n de Ohr~IS de esta DireceióLl;.::e~
ner~'I y .en las o/km¡.¡s:de la PMStÓ'n
yróril!-<~ial de l...as Palmas, hasta c¡~!:o

.dfois aDres del sciíabuo para la ll~r-
tllm de J)licgos. '.

Sé:fidmitirán propos1ciones en la'
.sección. .de Obras .de esta nir~ión

gellcr.a1 r eÍl la o1icin.a de las Junta.s
de disciplina de las Prosiones provin
ciales de Barcelona, Bilbao, C:ídiz, Má~
laga, V~lencia, SC-;'iUa, Zaragoza y en
Jade Ll1s Palmas, en las horas oficia
les <le oUcina, desde la fecha .de la pu
blicacióll de este anuncio en' la GACETA
DÉ: ~1Al)am-.~$ ias doce de lamaiia
.i:la. del día2¡-.e Julio próximo;

LasPfoposici()nes se presentarán en.
..pliegos cerrados, ello papel de sexta
.;clase (timbre de 3,60peselas), o en p'lP
.Pe! común con póJiza de igual cl~e.
.cGnarreglo al moaeló adjunto, acom
;.pañ~do por sepllI'adq,., cf resguardl)
¡.q&e acnedite que el ijcitador ha ingre
::sado'..en la. Caja 8enerafde D.epósitD~
'''l .. cn,"8. Sucursales (te 'provincias, Id
.~.tiaad de 67"9l4..27 pesetas~. o s~a. el
~po¡' 1>00 del in:tp~ ~presupuesh
•de contTata, eH ,OOBCepto de fianza,pro
visiona!, con la pf!lizaiiel A,gen te de'
Qimbl0 .y BIdsa,.que.jUStíftque la· 'pro-
:~~d2l.d d~··._'~es, cmmao B;) .se
ZlI,Ilstitl,1ya en metálico; la cedula pcr
.OIla1 del inter.esado,:el recib" con'¡en
ie de L'I contribución industria! que
t:.OI8O. conIr..wsta..,~~lic:á2;~
lWaga, justi6c;¡ción 4e que seJlailil..al

:~ienle del .~ .itel retiro o!:b;et"o
ob1.1ttatorio. segúD '$e determina e:n 111
bas~ tercera, número pnmero, dei Real
-~o den de.Mafz.ode 1921; el~
,., "de!' not:l.rial '4'100-~ite la l'epresen

'1ac¡~!l del licitador.. én caso dept'i:!Sell~
'UrJa a nombre de:Olrn perst>Ra o.. en
1dadr y en esteúUime ~aso, la cefim-

.. ~aciÓ1l <Juc· d¡<¡tlOlle' el al.'tículo :O.A d~l



JUNTAS ADl\IlNISTRATIVAS DE
CONTRABANDO Y DEFR_.\UDACION
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para Maestra en Ecija. publicada en la!
GACETA de 3 del .aclnal~ ya que se dice
,que es primera vacan.te. siendo así qne'
es segunda, poI" la prese:nte se haée'
constar que "puede solicitarse por de
recho de COllS(Jrtes".

Lo que se hace público para couo
cimiento de 1Ds interesados.

Sevilla. 17 de Junio de 1930.-Por
el Director general de Primera ense- i

ií.anza, el 1efe de la Sección adminis
trativa accidental, Ricardo Martínez.

R-862

P-852

·Don Frnncisco Gómez-Quintero Gi
ráldez, Jefe de Administración de tel"·
cera clase del Cuerpo general de Ad·
ministración de la Hacienda pública;
y Delegado de Hacienda de -esta pro
vincia.

Hago saber: Que p.or el presente
edicto cito a D. Francisco Hdlin Abe·
llán ~. a D. Francisco Hernández, am
bos industriales y vecinos de Murcia"
encartados en el expedÍente2719S0.
que se instruye ell estas oficinas c~n
motivo de haber aprehendido un Vis-
la de Aduanas y la fuerza de Carabine.'
ros 1,100 kilogramos de <te y 1.610 de
espccias,el dia 18 de Febrero último.
al sitio de In estacion férrea de esta
capita1: para que asistan ambos el dí:&;
2 de Julio próximo, y hora de las diez
y ocho, a esta Delegación de, Hacien"
da, con el fin de ver y fallar el exper
dicnte expresado, en la sesión que h:d
de celebrar 1s. Junta administrativa
t:an él' expresad<o obje1o.
- Asimismo. quedan notificados de que
para dicho acto pueden. si lo estima~

collvcniente, nombrar persona que lt
represente y. que sea Vocal de la CáI
mara de Comercio o in dustrial matri·
culado en la capital, aportando pura
su 'defensa 1:J.s pruebns que estimc'Il:
convenientes.

De igual modo quedan notificado!,
de que su falta de asistencia o del V~
cal que los represente, en la Junta no.
será motivo suficiente para que la Jun-'
la administrativa deje de oelebrar la
~ión~ a menos que oportunamente
S4)liciten 'la suspensión del acto, CaD'
justiftcaemn de la causa en que la funJ

ckn, y el Presidente, de la Junta podrá
accedec o dencg2r la pretensión sin ul.¡
terior recurso, conforme dispone Ell
párrafo primero del articulo 95 de la
ley Penal y Procesal en materia .d,e
contrabando y defraudación de 14 de'
Enero próximo pasado.

Lo que se publica para conocimien
t.o de los interesados, y por deScono;
cer su domicilio.. en l!"ste periódico oft.;, ,
cbl.

Badajo,z a 18 de Jonio de ,1930.-&
Delegado de Haeiend..,'·Fiancisco Gol,
mez·.Quintero.

::ALCALDIA CONS'fftucJ:ONAL D8
. BlESCAS

Desierto el COIlCltt9O anunciado ~
1'8. P.l'QY-eII' la vaeIIlte, de ~ccl~

P-861

P-879

24 Junio 1930

FACUL"TAD DE FILOSOFÍA y LETRAS

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSR..iIilANZA· DE LA PROVIN·

CíA DE SEVILLA

Destino vacante que se publiea
en la GACE"l'A DE MADRID, en cwnpli·
miento 'Y a los efectoj de la RW or·
den de 26 de Junio d~92l).

Pruna, Ayuntamiento de ídem;' Es
cu-ela unitaria para Maestro; 4.557 ha
bitlW!tes; vacante en 10 ~ Junio de
1930 por pase a otro Cuerpo de Admiw
nistraclón.

{PlIede solicitarse por derecho de
consorte.) , ,

Sevilla, 18 de luniCl de 1930.-Por el
Dire~tor geo.er.al de Primera en.seiianza~
el Jefe de la SecciÓll ftdmini5trativa~ ae
ciden tal, Ricardo Martinez.

~N

'Habiéndole padecido en'oc ea el '
''-D.~ • ~ neante de,~

Gaceiade ~fadrid.-Núm.175

cudón de s~s nreses cons~t~v~.aJ Inunn~RA~JIUf plHWHJJ1l!U
partir del tlm en que se -de ~lllcrJ)IO tulJJUIU0 ...ifH':~~Jn .u. ~ ...llUUUI
a las obras. 7 la fl.:mza 'provisiona\ tie
60'1 pesetas.- .

La subasta sev eriflcará en la Sefiltu- Ul\J:v""ERSIDAD CENTRAL
ta de Obrns públ1cas de Burgos. situa
da en la,c<111eo del Genernl SanzPastor,
número 24, el día 14 de Julio próx!mo, Se halla vacante en la FacPltad de
a las diez .horas. . . . Filosofía y Letras una plaza de Auxi-
, :El proya=to, p~ de <:ondip~me.;;, liar temperal adscrita al tercer gropo

modelo de propos,lct?~y dispmaCIOncs ~ de lo. Sección (le Letras, que ha de pro
sobre !?nnay ~ondlClOne~ de su pr~- , veers.e de conformidad con lo f.J.spues
s~ntaclOn estar-J.n de numifiest.o en ..a , lo en el Real decreto de 9 de Enero de
cItada Jef~ra y en el ;'!egoclado de 191'9 y demás disposiciones en vigor.
ConseITa~l~n y _Reparac.lon de ,Car:e- concordantes con el mismo.
t~s de~ ~IIm:>teno~eFomento,en ~os Este Decanato anuncia la provisión
d~~ hálnles _d~.ofic1Da.,. de dicha plaza por concurso, lacna!

.....a prOpOSIClon se p-resentará en pa- comprende ,las asignaturas siguientes:
pel ~e!1ado" d: .3~~{) p~etas. en. p:l~el Lengua arábiga, Lengua hebrea, Litew
c~m1!n con poliza de Igual I?reclO, le- ratura arábigo-española y Lengua y

_secJ;1andose desde luego la qu~.ai Literatura rahinica.
abrlrl~ na resulte con tal~ reqmsIti> Dicha plaza tiene la dotación anual
cumplido, lo cual, neva ccnsl~ ~~ que, de 3.000 pesetas., en concepto de gra
una. vez, entregada la PI"?~o;SlclOn al tificación.
01ic~.a.l enc~ryado de z:eCl~lfLa, no se Los aspirantes deberán presentar
pueoaad1l)-Itir ya ~.rr n:ngnn momento. sus instancias, documentadas, en la Se~
el subsana!~ defiClencra ~e en cuan- crctaria de esta Facultad, en el plazo
to a suremregro tenga. _. ,.' _ de vcinte dias,a contar desde la pu-

Las Emp.resas• Coml?ama:s.o Socu~- blicación de este anuncio en la GAcEw
dades .pr?pon~.ntes están oblIgadas:1 TA DE MADRID, con 105 Justificantes de
cum~h.n)len10 delReal decreto de9~A los méritos .que akguen. debiendo
de D¡,cll::mbre de !92~ {G1I:CI':l'~ del ...a). acreditar tener aprooado el grado de

Bur:gos, 21 de .Jumo de ~9¡¡O. - El Doctor.
Ingemero Jefe, Rafael Zumarraga. 'La Facultad se reserva el derecho

de someter a los aspirantes .a la preÍo- .
tka de un ejercicio ~n que los mis
mos demuestren sus aptitudeS para el .
desempeño del indicad{) cargo.

Será oblig-ación de los Profesores
A.uxiliares, además de las suplencias
de los Catedráticos, prestar los serriw
dos que los, Profesores titulares les
encomienden como complemento de
las enSeñ3II:i':2s" orales prácticas-y que
dar afectos a las Comisiones y órde
nes del Sr. Decano, para .que nunca
pueda estar desatendida la enseñanza,
todo a tenor de las disposiciones lega-
les vigentesw "

El citado Real decreto de 9 de Ene
ro de 1919 establece todas las condi
ciones, de previsión y desempeño de
las A-uxiliarías temporales.

Madrid, 21 'de· Junii> de 1930.-El
Decano, Doctor Eduardo Ibarra ). Ro
driguez.

n"on N¡ K.,., vecinode.H,pcovineia
de _.., según cédula persónal.núme
ro ...,. con domicilio en ;•. ~ provincla
tl-e ·_ ••~callede ..., número .... entera
do del am~ndo publicado oon techa...
~e ... y de las cond!ciGnes y rcquisi
tosque,se,exi.gen para la adiudicacióJ::.
-en. públicasuhasta dejas obras-de .."
proVincia ele Burgo~ se compromete a
lomar a su earg() la ejecnción de Ll.s
mismas, con estrie1a sojeción a los ex
presados requisitos y condiciones. por
'Ja cantidad de ._. (Aquí la proposición
que se h'3.ga, admitiendo (1 mej<lrando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero
advirtiendo que se!"á deseehada toda
'llroposición en -que no se exprese de
terminadamente la cantidad en po>.setas
y céntimos, escrita en letra, por la que
seeomprometeel proponente a la ciew

cución de las obras.)
El pnpOne.nte deelara que las renJll

neraciom"is mínimas qne percibirán
.por jornada legal de trabajo y por 110
"ras extraordinarias que se utilicen,
dentro de los límites legales, lo~ obre·

-ros de cada oficio y cat~gorla, son las
siguienteS: ..• (Aqui se exPre3lmÍncon
toda cIaridady separación; advirtien-

, dose que serán, desechadas las pt'OpO-
siclones en" que tales remuneracion~

,minim~ sean inferiores a lOS tipos C!Ue
para la.<, zonas o localidades .en que ha.
yande reali~rse las obras h~ya ftjlldQ
la Junta provineúJJ~a que se refiere ]a

.Real orden námero 151 de 26 de Mar·
zo de 1929, aclaratoria del Real decre.
t()-1ey de 6 del mismo mes y afio.)

El proponente se compromete a prew
sentar al Ingeniero Jefe de Obraspú
blicas de Burgos. antes del comienzo
d~ las obras, el COD.tr~o de trabaJo a
que se refiere el articulo 25 del Códlgo '
le Trabajo,Je 23 tic Agosto de 1923•

.(Fech1ly Irme del prop~l1'e~.te.)
s.-l-359



Ah<;ALDIA CON8TITUCIoNi\.L DE
,~A LlJISI~A

Don ,:t:,~~uél Conde Alh'3rrán. Aleal
(le:-Presidelll~.:~,,"f~Y'.l~l1J/"~('l1ló-<l(' "s-
ta. \'iUa. '

ALCALDH. CONSTITUCIONAL DE
CARRASCALEJO

Hallándose vacante las titUlares de
Inspector de Car:oes, así como de Hi
giene y, Sanidad pecuarias de este pue
blo, dotadas con los sueldos de 600 y.
365 pesetas, respectivamente, se anun;
cian a concurso, por término de tnjn- .'
ta dias, cuyo plazo empezará a COl1L:r
se desde que este anuncío aparelea ia
serto en la "Gaceta de :M:adrid'" Se huce
constar que el VeterInario a quiel: le'
sean concedidas ha de tener la rt'si~

dencia fija en .esta localidad, con:-oig
nándose, además, que el censo g3n,lde~

ro de especies de abastos es de :WO
cabezas próximamente, entre lan:H'es
y cabrías, sin que tenga que prestar el
Veterinario ningún servicio de m(>r~

cados.
Carrascalejo (Cáceres), 15 de Junio de

1930.-EI. Alcalde, Emilio Garcia.
1\1-865 .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONATJ
DE EJEME

Don Diego Alonso Sánchcz, .~.lcaldé

constitucional del AyUntamiento de
Ejeme (Salamanca).
~ Hago saber: Que hallándose servida:

interinamente la plaza de Farmacéu.
tico titular de este Ayuntamiento, se
anuncia concurso para su provisión.
en propiedad, con el sueldo anual de¡
150 pesetas, por el plazo de treiJ1~

días, a contar del siguiente al en qul!
aparezca este anuncio en la G....GJ:-';TA:
DE l\iAnRID, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Los solicitantes preserda
rán sus instancias, debidamente rein
tegradas, en la Secretaría de" est~
Ayuntamiento, en el plazo antes cita.
do, acompañadas de .10s dO<;U1ner.to$
siguientes:

1." Cédula personal.
2." Titulo profe.'iional o tesli inoniQ

notarial del mismo.
3." Documento ,justificativo de \.H:r

lenecer al Cuerpo de FarI¡lacéutiros
titulares.

4.° Cualquier otro docun1ento que'
estimen los interesados justificaU,·o de
méritos en el ejercicio de su profesión.
, y segunda. El Ayuntnmiento se re

serva el derecho de elegir entre los so-:
licitantes que reúnan las condiciones,
legales, al que a su juicio estime má.$
conveniente. '

y para su remisión' ~ 1a Dirccc:6D
general de ,Sanidad y publicación' en
la GAéETA DE MADRID, conforrile,díSl>Q
ne la ReaJ orden de 27 del pasado mes"
firmo el presente en Ejeme a 17 de
Junio (le 1930. - El Alcalde, Dkgo
.\lonso. M-8M

Gaceta deMadrid.-Núm.lí524 Junio 1930

de ~Iédico Inspector municipal, por Iprestar en el mercado o puestos, ha
estar servida por interino ~in prevío de ser los dias'8 y 25 de cada mes.
COl1curSQ y no residir dentro del Mu-, Las demáscond.iciones estarán dl!

nicipio; la de Practicante auxiliar y tmanificsto en esta Alcaldta todos !r.~
Farmacél~tico, por hallarse desiertas, días de nueve a diez de la mañanll.
y la de Veterinario, por no hqberse Camponaraya, 15 de Junio de 19:1i).
cubierto según anuncio publicado en El Alcalde. (ilegible), . '
el Boletín Oficial de la provincia ,h , M--864
fecha 3 de Septiembre último. ,
, Segunda. El partido de los titu1a.
res lo integran los cinco pueblos que
componen este Ayuntamiento, y la' ve
cindad y residencia de los mismos
será, infalihlemente, en la capital del
Municipio.

Tercera. Este Ayuntamiento corres
ponde a la. provincia de León, distrito
de Villafranca del Bierzo.

Cuarta. El censo de población de
la totalidad del partido cuenta actual
mente con 2.042 habitantes de dere
cho, según la última rectificación del
padrón; y

Quinta. Los concursantes deberán
ser Licenciados en sus profesiones y
acreditarlo así en su título o copia
certificada de éste.

Condiciones especiales para la plaza
, de Médico y Practicante titular. '

Primera. La categ'lria de la pla.
za la consideró este Ayuntamiento en
sesión de 7 del actual, como quinta,
según la escala del Reglamento de Em
pleados municipales en general.

Segunda. La dotación anual que
recibirá el Médico es de 500 pesel'ls,
que actualmente figuran cor:.signadas
en presupuesto; pero desde 1.0 de
Enero de 1931, será la cantidad que
expresa el articulo 106 del referido
Reglamento, con la cantidad aparte
que como Inspector le corresponde;
y para el Practicante, la suma de 150
pesetas, que también figuran en pre
supuesto, hasta fines de año, después.
lo que le correspond~, o sea el 30 por
100 sobre el sueldo Médico; y

Tercera. El número de familias po
bres incluidas en la Beneficencia mu
nicipal es de veinte.

Condiciolll'S especiales para la plaza
del Farmacéutico titular.

Primera. La clasificación del par
tido Farmacéutico será igual a la del
Médico, los cinco pueblos que com
»onen este Ayuntamiento, y la dola
ción por residencia de su titular será
en el año actuaL 1& de 200 pesetas, y
desde 1.0 d.eEnero de, 1931, io que
con arreglo a la ley le corresponde~
con exclusión del suministro de ml':di
ca.mentos; y

Segunda. El número de familias po
bres incluidas en la Beneficencia muni
cipal es de veinte.

Condiciones especiales para la lJlaza
de Veterirzario titular.

(:ua.lro

Primera. El censo ganadero,de e.
pt'Cies de abasto en este térniino, se

.considera: treinta terneras, cientocill·
cuenta cabezas de lanar y cabrio "Y
ciento ochenta de cerda. .. . •

Se;"runda. La doiación será, (lO el
año actual, 125jl€'set:is, CjUé 1i¡:''1.mm en
presupuesto, y desde V de Enel"O de'
1931, la cantidad que lecorr('sp01Hla;
SCg".ln la escála del :lrticulo 10G Y:.'l ,ii·
cho del Heghim:eM.O !.le que qucd:1hccbo I

: mérito' y " , , ...
~"ácaDles.' la'., 'Tcrcéra. El servicio que: ir4/. de'

~;();¡(i·id(¡iu.~éneralt!sa lcs
prQ(e:,¡iolUs.

h·imcxa.' Sp ,d~chl~31l

.-'LCAI.DJA CONSTITUCIONAL DE
BUSTARES

POlo renuncia voluntaria del que la
desemp.eñaba se halla vacante y se
lDuncJa concurso' para su provisión
m pl"opiedad, la plaza de :Médico tiÍl
:ar e Inspector municipal de Sanidad
dé' esté pueblo como matriz y los ane~

:os que constituyen este partido, Al
.feanue"-a de Atienza, El OrdíaI, con
¡u' agregado La, Nava de Jadraque y
Las Navas de Jadraque, con' el haber
anual de 1.500 pesetas por el concepto
de' titular, 150 pesetas -Como Inspector
:nunicipal de Sanidad y cinco peso:
las que le corresponde de vacunación,
1'01' cada 500 babitantes, cantidades'
~ue percibirá el agraciado por trime.i"
iresvencidos de los A~·untamientos

respecti\""os.
'Para poder tomar 'parte en este con

eurso es requisilo indispensable ser
Licencíadoo Doctor en }ledicina y
Cirugia y pertenecer al Cuerpo de lns· .
pectores municipales de Sanidad. '

El 'agraciado podl"á contratar las 1
igunlas YO,luntarias de 10,S vecinos pu-l
dientes de los indicados ]lueblos y El
Arroyo de Fraguas, q'ue ascienden en
la actualidad a la cantidad de 3.650 I

pesetas anuales, siendo obligatoria la
l'esidencia del nombrado en este pue
blo de la matriz.

Los señores concursantes que re·
unan las condiciones legales, dirigirán
sus instancias, debidamente reinte
~radas con arreglo a la vigente ley
del Timbre, a esta Alcaldia. acompa
ñadas de los documentos que estimen
'lecesarios para poder apreciar méri·
:0s, durante el plazo de treinta días,
~Iue serán contados desde el siguien
te al en que aparezca la inserción del
pre::;enle anuncio en el Boletín Oficial
de esta" próvincia y GACETA DE l\1A
unID;

Bustares (Guo.dalajara) a 16 de Ju
nio de 1930.--El Alcalde, Valentin Va·
?s;, ' M-863

ALC-..\;LDU.CONSTlTUCIONAL DE
CÁMPONARAYA '

Por término de.treinta dias, a con
4~rdel:presente anuncio en la G....CETA
t>E)i.ulJ!lmy Boletin Oficial de esta
j'ro\'incia de León, se anuncia a con-

, : urlij) para su provisióll las plazas de
'.'iedico-ln~;pectQr municipal, Practi
;;'1inte auxilia¡', faI1nacéutico y VeL<:
f ,nurio tilulares, con :ll'rcglo a la,:; con
~cio)l,es siguie"ntes:. ... ..,

tie carnes de este partido,compuesto
, d~ Jos distritos de Biescas,Wsero,Ga-

"-'Víil, 01i.vz.n, Berbusa, Aso de Sc,bre
IÍlQ~te y Escuer, con ladoiación anual
de 75!)' pesetas, satisfe<;hás del pre:>u
puesto municipal por trimestres ven
!:idos, se anuncia al público para que
en ,el término' de treinta dias, a con
t;;t desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en ,]a G.o\CET.... DE j\<lA.~

(non, puedan preseni:,r las solicitudes
'os que se crean con derecho a ocupar
,a vacante referiua.

Biescas (Huesca}, 18 de Junio de 1930.
J-.:i Alcalde, Agustín Eslaún.

·}I-Si1
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ALCALDL4. CONSTITUCIONAL DE ,
MOCLIN

D. Angel García ViUanuev3, Alcalde _'\YUNT~-\..i\1lENTO ·CONSTITUCIONAL
constitucional de MocHo (Granada). DE Rl'ILOBA

Hagú saber: Que habiéndose aumenta- Va(",nntes las plazas de Inpector de
do por el Ayuntamiento de mi presi. C3.mes e Inspector de higiene pecuaria
dcneia la tih.lar de Farmacia de este de este )ríun ieipio, dotada,;; con el suel

·\)l!()blo a la cantidad de "1.000 pesetas do anual de 600 pesetas .cada una. se
¡munles, se abre nuevo conClWSO por ~muJlcia su pro'''¡sión mediante caneur
térmirio de treinta días naturales. a ('1)11- so, para ql!C los que aspiren a desem
tUI" desde el .;iguimtc: nI de la inserción pcñ:u: las misr;¡;.:-.,: :!Juedan presentar sus
~~ este edicto en la "Gaceta de Madrid", instancias. debidamente reintegradas.

......·gún.lo di~iJllC:-;!(l en la Real Ol"den nú- eH la Secretaría de este Ayuntamiento..
~CIO :;1:; dé 2:) de :\Ia"o último. .' en término de treinta días hábiles, con-

Lf~S ('rw-!~ur~al)tcs I'Cl~lU:rán -"ll~ sQlici- tados desde.la fecha- de inserción del
"f¡:d l ,," o b·; lJl"cse,¡,:lnin ca Ig Secreta- pl~cscnte. anuncio en 13 "Gaceta de ~Ia
ti,l de e~!~ AywJ:¡J;¡¡í,:;",lo dUi~¡:il(' el . dl.-ld", acoi'apañadas delosdocumeotos
nL"r¡ ':~'P;"C;,i""!O, ¡¡n):¡;¡,.:::;:,,!:):. del lilu- ¡ ~i~uicnte~: "

Hago saber; Que vacante la plaza dé
Médico titular de la aldea Cañada
}leal, de esta villa, para la asistencia
de enfermos pobres, dolada con el ha
ller annal de 2.250 pesetas, consigna
das en presupuesto, más el 10 por '100
'de dicho sueldo po~ el servicio de Ins~
pección Sanitaria, por acuerdo de la
.Comisión permanente del Ayuntamien
lo de mi presidencia, se .anuncia a con
curso para proveerla en propiedad, en
105 tenninos reglamentarios.

Los aspirantes podrán p'resentar sus
solicitudes, debidamente documenta
das, en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de treinta dias, conse-

. cutivos, a contar desde la inserción del
presente en la "Gaceta de Madrid", y
justificar los méritos y servicios con
qae cu~nten. que serán apreciados Ji
b:'emente por el Ayuntamiento pleno a
los efectos del nombramiento.

Las demás condiciones del concurso
se ajustarán al expediente respectivo,
que se encuentra también de manifies
to en dicb¡l Secretaría, y a los demás
deberes y derechos prescritos por las
leyes sanitarias y Reglamento vigente
para la p.rovisión de estos cargos.

La Luisiana (Sevilla), 17 de Junio de
1930.-El Alcalde, Manuel Conde.-EI
Secretario. (ilegible).

M-867

:AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE EL M...\DRO;&O

Don Fernando Alonso López, Alcal·
de-Presidente del mismo.

Hago saber: Que hallándose vacan·
tes las plazas de Beneficencia munici
pal que a continuación se expresan, se
sacan a concurso para su provisión en
propiedad, pudiendo presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento los
aspirantp.s a las mismas las oportunas
solicitudes, debidamente documenta-·
das, en el plazo de treínta dias; si.
guientes a. la inserción del presente en
la GA.Cl:.'TA DE I\lWRID y [J(}letin Oficial
de esta provincia.

Practicante de cirug!a menor. 200
pesetas anuales.

Partera o Comadrona. 200 ídem í,¡l.
Inspector de Sanidad pecuaria, 200

fdem id.
Y.o que se hace púhlico por medio

del presente, en cumplimiento y a los
efectos de lo que dispone la vigente
ley de SanicL'l.d y demás disposiciones
Je~ales complementarias de la misma.•

El MadroD.o (Sevilla), 16 de Junio de
1930.-EI Alcalde Presidente, Ferl}ando
Alonso. M-85~

JO fscullativo o copia autorizada del
mismo. y -la cédula personal corri(>;~te.
asi como cualquier otro título o dc.;:I
mentación justificante de mérítos(pe
pudieran alegar para su nombramíen to.

Moclin, 18 de Junio de 1930.-El Al-
"calde, Angel Garcla. M-869

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
MONLERAS

Don Francisco Ruano Martin, Alcalde
constitucional del Ayuntamiento de
ManIeras.

Hago saber: Que en esta Alcaldía se
tramita un expediente por el estado mi· .
naso de la casa ¡¡;ímero 18 de la calle
del Hul"'1illadero, en el casco de este
pueblo. y perteneciente a la testamen
taría de D. Esteban González Castaño,

"cuya casa, visto el estado de la misma. "
así como el pelígro que supone, no so
lamente para los dueños de fincas con
tiguas. sino también para el tránsito en
general, ha sido declarada y conside
rada en estado ruinoso; Y como se ig
nora el paradero de. algunos de sus
condueños, se les instruye de ello por
medio del presente, intimándoles a los
que se hallen en el extranjero a que en
el término perentorio de seis meses, y
de un mes a los que se encuentren en
d territorio nacional, a mas de los ya
notiftcados, procederán a su demoli
ción; apercibidos de que si no lo cum
plen se procederá a realizar el derribo
de su cuenta y cargo, indemnizando los
gastos que ocasione con los productos
del material del solar por cuenta justi
ficada. Intimándoles igualmente a di
chos propietarios a que manifiesten si
se comprometen a ree.dificar en el tér·
mino legal, teniendo entendido que, de
no hacerlo, se tendrá por renunciado a
sus derechos. y se pro<:cderá a la venta 1
del solar. si queda libre. después de
cuhiertos los g'astos de la demolición,
ejecutándola en pública subasta, previa
la competente tasación, con obligación
inmediata en el adquirente de construir
confonne .10 disponen las leyes. Igual
m~nte adviértoles que si tuvieran algo
que exponer, en el uso de sus derechos,
lo verifiquen al Ayuntamiento por es:.
crito o por compar~cencia,en este ex.
pediente, dentro de··los plazos señala·
dos para dar principio al derribo de
la casa.

Lo que se hace público por medio.
del presente en cumplimiento de los
preceptos legales en 'la materIa.

l\;Ionleras (Salamanca), 14 de Junio de
1930.-EI Alcaldé, Fr~isco RUano.
P. s. :.vL, el Secretario, {ilegible)"

M-S56

CertificacÍóll. de nacimiento del Regis·
tro civil.

Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldia de su residencia.

Certificación de antecedente;; nenale"
Copia iurada por ellos y visada por

el Subdelegado respectivo de sus" titll~

Jos universitarios y cu~ntos dOéUIIlentü~

de méritos estimen convenientes. .
A la vez se hace constar que las cau"

sas de estas vacantes obedecen a na
haberse provisto aún en propiedad por
haber estado servidas int~rinamenl~ •
hasta ahor:l. •

Que el partido lo forma sólo este
)Iunicipio, siendo la res-idencia del Fa·
cultativo en el barrio de la Iglesia, del
mismo. .

Que pertenece este Municipio a l~

provincia de Santander, partido jUdl·
cial de S~m Vicente de la Barquera:
siendo el censo de población de 1.401
habitantes de derecho. según el últimc
censo de 1920. .

El censo ganadero es el de 500 cabe·
zas de vaC!1l1O, 150 de asnal, 15 de ca·
b~llar y 100 de lanar.

Tiene sCl"Vicio de matanza porcin9
domiciliaria, pudiendo calcularse entn:
80 y 100 cerdos anuales.

No tiene servicio de. mercados. ni.
Imestos.

Ruiloha a 14 de Junio de 1930.-'-E~

Alcalde,M. Pércz.
\1-872

AYUNTAMIENTO CONS'; ·ITUCIONAI
DE TARDAGUILA

D. Felipe Juan Borrego GOI1zálcz, Al
calde constitucionel 'de Tard:íguila.

Hago saber: Que Se hallan "ervida,
interinamente las pIazas de Médico ti

. tular e Inspector municipal de Sani
dad de es~e pueblo, y para su provi
sión en propiedad se abre concursJ
por plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de su pu
blicación en la GACETA DE MADRID, COl'
el sueldo y demás condiciones aba!c·
expresadas.

Los aspirantes presentarán sus in....
tancias. dd)idamente documentadas y
reintegradas, en esta Alcaldía, acom
pañadas del título profesional o testi
monio del mismo en que acredite per·
tenecer al Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad; teniendo que fi·
jar su residencia en esta localidatl;
perdi~ndo el derecho:;l la titular si l;~

ausentare del pueblo.
Entre los concursantes, la Corpora

ción municipal ha fijado Ir, siguient!¡•.
escala gradual de m~ritos. que se t('11';
drán en e,:enta al cubrir la vacante &

1.0 El más elevado titulo profesio-
nal. .

2.° Los servicios m;4 relevallle~ ,
reiterados con ocasión de epidemia!."
o catástrofes que requieran el auxiiiet
médico.

3." La llUblicaeiún de tl'ah;.¡jos or.i·
ginales, particularmente aquellos reJa,
cionados con la inspC'cl:Íón s:mitarit.
de los Inspectores. .

4.° Los años de -¡H'iwtic:l col1 me-
jores resultados. .

5.° El Ayunt:illliento, al resolvel' el
concurso, podrá haccreGmputación c::lt
conjunto de los m":ritos antes· rcsl~

ñados. .'._
El agraciado podrá ('OJ1trat:l~·· hlm:

mente con 127 familias ~)Uti.ieJltes. '
Cl'4usa de IUYllCRllte. Por ';;l'gr('.;;3-'

ción de ;n;;u'~i 4..Q~

• 1

...
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U:KION' SALh"'''ERA·DE ESPAÑA.

ALTOS HOR~ros DE \rl:l,CA,YA

De..<ode el db .1" de JuiiopTÚximit
S~ pn.garanen lasoficmss de esta So"
ciedad, en Bilbao. Ber~steguJ, ~:

El cuPón nñmero 21~ de 12.'5"0 pc
,setas' libre deimpoe-tos, ile sm O'bli
gacinnes simples de 5 pOr 1:00, .~~ti
das en Feb-rero de:t92'C'" . ,.. .

El cupón nu.-ne:ro%•. de T,;;&~ pt-
setas de bs obl1gac:iO'fl,,($de- 3 pul" ,:g:o
ri-e la ext1llgu:!da Socwd-ad MlosHBr~
nos y Fábricas de flierroy A'Cero de
Bilbao, con ded1recián de l'es~s'O;7tJ~
por cupón, en conC"e1'"'tOde fmvue:st'cm~

B1Ibaó~ 20 de Jnnio de 1930.~EI
Secretari'o d~l Cons~jo de Admluislra
ciún. J.u-a.a )Jaría .de Gq~rola.

. X-2514

· SOCIEDAD A.."~"O~"lMA. uRUtiLERAS .
DBL~~'" lR!.c.reses obligaciQne3~

Desd.e el día i de Julio ,pl'óxtmo se t· A pauir del "1." de' Julio pró-:rlmo y
. -pagar;á en ],as oficinas -de éSta Socic- mediante ca~-e,ga del cupón corriente,
dad. en Bilbao, el Cti¡Mn t\:.imel"O 5"9lse pag3Tán los iu~es semesrrales, a
de las .obligadom:s hipotec~rj:lS de Ja rxdm de '5 poi" 100 anua!, con tkiiuc
misma, 'con deducdón de 0~S pCS'!- ción de impuestos. de l:1s obIigacionl::s

. .A.Y!lntamiento tIl!~. lo integra r resi-I' ~,~ por tí.tWo. ~te. facturas du-'r' P'!~ emWón de. ·.·~9~~ aai!i~ $1-"-.
deslCDl .Qel bca:ítiaü\ra. TaI'dápita.. P:.í.lC2tias, -qne se faellit8r.án e'.iI. b.s meg..ne A de 1919 Y e1lUS}0!!,~ GJe

. Censo. de' poblacióu.. 412 Babi1mltes. clon.adas oSc~s. Becist~l,." 4. pri- l 1925e.. . ' .' ',"'. . . .
~ de h plaza. Qainta. r&el'O.· , 1 . .

. :f-e~.ha 'eI!. fIU'e fuvo.lngarb iC.lasüica- Bi~a-o,.21 de Jtan.~ de 19JQ.'"7~ Se- I BdfI;CÚ$ encQ;,-gi1do.~ d~.¿stas, opera- .
cron actuAl Y 1Wltondad. -qae .4a. orrle- cre\:'1no del Consejó >fk Ailmmistra- cio~.

d~·1~;r~da~~7h~l:.:erró: ción, Juan Maria de Go:rar"~~2573 1 E'>tana.ulor.izado~ :paraeftctiJ.ft~e~
general Qe A-dminiskaeIDa. I tos coffi'os S 'p~gos los. SÍr."'t¡i~IIt.es Han-

DotaciÓJI anual consignada. ei1p~e- cos YSllS sucursales: &nOóde Yit-
. ..upueslo. 1.~O jJesetas 'POr titu1ar y JUtol"'TA SL'irnCAL DEL ILUSTRE CO, ca:p., His])a~0 America.no. y ES1¡aofiot
1~ por in...peCCl-ón municipW de Sa- LEGro DE AGENTES DE CA..MRIO Y de Cié·dUo." .
nidad. iB01..SA DE MA.DRID Madrid. 20 de Junio' de 19'30.-....,H
· Nítul'ero ~ familias. .pobres. De ana Secre-tnrlo g>:nf:7al. Emi1iG deUmola.
a. ma. AVISO . . X-25n;

Taróiguila (Sal.amulea> a 1;; <re Ju- Para .lap!'"{);;is.Íóa .de .lUla v.aca..~ de
nio de 1930.-'-EI Alcalde, Felipe Ju.an A;g.e¡lte de Ca."'l'.bio y Bo!s:l de esk.ilus
Borrego. ,M..--.:.8-!-~ !re Colegir), y ti los erectas de la pr.e-

sentacióa de ins1aneias a q".re se refiere
~~ el articulo ·1.60 ·del Reg}ameD.1.a inte

riOr de la'Bolsa de Maddd, ·.apr.obado '
p.o,rcl Real decreto de la Qe Junio <le
192.S, se fija el plazo. de un mes. a con
tar desde el día sig;Wente al de .la. pu
~ón de~ aauncio en1a·G.\.a:-
TA DE' M.wm.m. "

,Mad,rifil.. 23" -de Junio de 1930.-El
SeCretario•. Má.nucl S. de los Terreros.
Vl\'rto me:w.o, el Sindico Pl'esidenl~
Agustín Peláez. .

·U:bo.'10~CA:R»Q.NERA:,· So ',A. ,

COUT'oea.-a SlZS ac:ionistas a ..lua.tage- '
-neral '1.WdiDa:ri2, que;se ce1ebtará ,en ,la
caDede la A~a.2,. primero. a -día 29 '
del actual, a las mleve de la :tmIñ-.an~Si

.3, dicha'MI1t no htt~ número ,sufi.-
ciente de accionistas. se -eeleJlraril aia
.hóri 'Siguie1leéon el nÚIneroda R'Sisten-,

'. m~ilaya.·

,<lÓB.no5A

.' . En~' tfe l'6 q,.,e., -dispooe.'e1· Real
decret.Pfeclla ~de Enero t!et92~ se

.. df:tilnattll. -rofmnui\l.eiúnlos' saldos -de
cuentascorrientes"existentes en~ Sn
ctirsil~ los ~ ~:m de apltcación la
preslinción de abandemo. debit'rido los
intéresndos o sus causahabientes formu
la~por escrito aesb Sucursal JaS"'rc
clamacilmes QlicCon~;asm;mte~

reses antes deque,pase:l a. sc:r de' la
propiedaddcl Esaoo: .

Dó-ií,a 'Dolo~" A.gcilar Vár.gas. 4-,50
pesetas. ,

Doñ:llllaria Carden.asCa!"rasco~O;3G.
D. Fl~ncisco :Fabro Toledano. 9tl.m>.
D. FellcianóGómi'$ Ca¡;¡Jpo. l..oo!).
D.José LópczRoldin:, S&.5O.
D.Eutilio.M.!..Woz .Navarro, 5,-
D. Juan Mari.a~i:ilaScrr.ano. 100...
CórdOba.2ll de.Jml.iG de 193f.l•.,.-El In--

1:erf'cntof', A.nd:l'is Marcén.-Visto bue-.
1.10: el Director. Vielorino }"errer.

X-':"'2S68

SOCIEDAD HlDBOELE~!CA
ESPAÑOLA '.

Dwidcnd~ aclhroa~ 8ilzliyoos.
Desdé.el' día·V de J u1io proximoy

contra. c.upán número~ se pagara.un
dlvideooo .activo complementa.rio de'. Aa~'l)AT~L\DE" TOSL.'E\':lE.lA

:S por lOO, con deducciéndel impuesto. . '. . "
d: uillid.ades~ta.rifasegun.da,s.ob~1:15 li~flca.dnen :el ~,de hoy_e e!
acciones MlD-erOS 1 al 126.000 co.""l , Notari-o de estac;¡~-dad D. Alfreda
cargo a ,los benclicios del ejc;'cicio 1 ~ri:~ .Miran~a el~' 'p::u-ab:~
1:$29~·. . .¡ tizaewn de·. 'W6 bonos de .Tesnrena.

.1n1e1'es!?-s Gcci<Jnes nuel.'ll$.hal1resultado amortizados' los ,~ la

También a partir del 1~" ,de JuD.o :s1gu1.en1'61-t
1
;e nll:r:~19io.D;l-~t

próximo:se pagarán•. oontrapreseRta-;· . a I'J, <U '216. 32t.:'l1
ciÓllc1eios resguardDsprorisionales. ;, 340. 361 al 370" 381 aI39a~
los interesesseanestralcs COl'reS:pOll-' 4~1 al 4m, 5"91 [;,1 '510, . 541a1
aieD1-es :a ,los desem.b0iSos efectu;ados ,5;;>0, 631 al, ...64-0, 651a1 '6'60.
a;c:ueatll del wlcr -~ld.e Jasae-- ' 6Z1 al 68&,' ,11 ~l. 720, 7.6tal
ciones 'R'IÍ~os 120..0aa al. 169.00i). a' 7/0, 811 al 830. SU al SS'0.
,nzÓll de 5.,.t}6 ,por l{)ll~nual.con de- 871 alSSO,. 1l:n.:al 946,. 9"81 al
ducciOO del. imI>U-~() de lltilidade$,' 900, U~.t;~ al ~.~6, 1.1n al 1."200,
tarifa Segm:Ida.1.241 al l.~;)O. 1.301 al 1.310, 1.341 al

lZ56, 1.411 al. 1.420,1.581 -al 1.590,
DiuidelldQ paslvo acciones nuevaS. 1~'6{jl al 1;670, -1.721 al L730~ 1;81191

1.82f}~ 1.841 al t.8.'l'O. 1.911 al 1.'920, .
. Del 1." al 15 de !ulio próximo se 1~9'81cl2.000,2.0'31 al 2J}4{), 2.111a1

cobraratIll e-tUqto dividendo pasivo 2.120,2.221 al 2:230, 2.281 aI2.29&,
de. cincuenta pesetas sobre cada ~- '2.331 312.340-, 2.371 :ti. ~.380, 2.4111::0.1

. . cion 'nueva, euyo impotte~ 110 esté lo-. 2.'45(}) "2..671 al 2~680,2.. jl1 al'2.7,2.e~
OnleJt t1el 4b.. talmen:te .desembolsado. 2.m al 2.780, 2.811 al 2.820, 2.~1 al

· MCl'lloria,eu-cntas y bah'nce del 'Ctier- Los nccfonistas queJo deseen po- 2.860, 2.901 al 2.910, 3.081 al 3.100,
eicio de 1929 a. 1930. drnn ndelantar al mismo tiempo el 3.131 al 3.14o.3.2H al 3.2.50, 3.49,1 al

·"Renovaciárt"de cargos vacantes. pago del resto deI'valor de sus aecio- 3.5M. S.SU al. 3.55f)~ 3.671 nI S.tiSO,
· Bcfo:r:ma de losartícuJos 1r! ~ 96 de' .nes.,.devengando. éstas anticipos de. 3.701 al 3.720, 3.S41,al 3.850, 3.901 al
los Estatutos sociales.'intc-l'és de 'S,OOpor- 160 ~nnal, con de-. 3.910 3.921 al 3.930,' 3.941 al 3.950.

-.Proposiciones del ConséjO}' de10s ac- ducción del impnes10 .de utilidades. I 3.'971' al 3.980, 4"02.1 al 4.636, 4•.0.n al
rlonistas. '. A los accioBistas que clectéel.l d 1 4.{)50, 4.091 al 4.100, 4;141,111 4~150,

Ruegos y preguntas. pago del euarto diñdendo .pasiYo de-S-4261a1 4.210, 4.311 al 4..329, 4.3-31 al
Madrid,23 de .Junio de '1930-El Pre. puésdei·pluo indicado, se les L'Obra- '4.34·0, 4.351:\1 4;!UiO, (.371aI1.38it.

sldente, RamÓIil Rr;b:iqne.· 1 rá inte1'esei -de demora, sin perjuic'io ,4.411 al 4.4'30, 4.571 al 4.580, ..·.~1 al
, X-25íl dd -derecho de proceder en la fonua4.1)40. 4.821 al ti.SSO, 4;901 a!4.P10.

.P1'evlsta~n el :artículo ¡j." de los Esta-. Los interesados podrán percibir-el
tilto-s ,SO'Ctales. importe nominal d~ dicho-s bonos, Ií

brede impuestos, o sen 1:1 cantid.a1
de 5"00 ¡lesetas por' cada uno, a partir
del l." Oe Julio próximo 'en la Socfe.
-dad anóQima Arnús-Gari. '

Bat'celGna.20 de ..Ju.nio de 1m.
El Secretario,P. J. 4e p.e~"ooso.

X~257S
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:<QaiJI:l:9 ejerdcio sodal: de 1.". de Enero a. 31 de Dic.iemb.e de 1929.)
RA..'\10 DE INCENDIOS

Gaceta de Madrid.~Núm.175

COVAD'ONGA

SC!CUIDAD A."I¡"~lMA. DE. SEGUROS

Balanceen 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO
.

P~etas.

•

Otros acreedures ~;~.~ :. 249.668,4~~
Excedente -.............. 31.300,4:~.t

"17.41~.990~

}
Cuenta de Pérdidas g Ganancias :rtm,"~ .¡

(Quinto ejerlllcto "lIt",,'\lII: de 1.° d~ Enero. a 31 d~ Diciembre de 1929.1

300.779.4'
i

Pesetw;. \
I

..

1.121.261.411,
¡

1.113.005,{3

258.5U,0!.
31.300.45.,

3;2"61:t>98,~7,

54.483.43 ..
3G6.9(}O:7fi

312.417.36

. 46.042,55
507.126,23
324.~96,17

14,2.3$1.92

100.984.~í)

19.991,28

85.8lS2$1
162.651~42

•

RAMO DE INCENDIOS

DEBE

...~ - ~ -

Sumas pagadas por -siniestros y
gastos par~ su -arre~o............. 882.491,59

Dedllcida la porción reasegura-
da .'.................................... 521.622,15

Reserva para siniestros pendien-
tes de liquidación o pago,neht.
de reaseguros .

-----
AmortiUlCiQlles:

Gastos iniciales de·organizaci6n
e instalación de la Empresa..•

Comision"es procedentes del ejer~

cicio corriente .
Idem id. de ejercicios anteriores.

Excedente

Gastos de Administración:
Gastos de producción .
Gastos generales .
Coniisiones de cobro .

·Con\ribuciones ·e impu~ios .
Bonificaciones p 01". re:lSeguros

aceplados ..
. .-----

Prirna~; :J.hOi:laiÍas a las Compawas ~easE:f,'UI'a·
doras .

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1929:

ReserY:lS di primas
s(1bre riesgos e n
curso 683.538,91

Dedueida la parte rea·
segurada ......:; ...... 371.121,58

HABER
Saldo del ejercició anteriW" ~;; .

Re.~ervas léCRicas del eierci
cío aJJl.erior:

Reser'v:lS de prima!!
sobre riesgos e n
curso 590.~84,95

Deducid..'l la porción
reasegurada ......... 305.030,40

--"""--- .2!\á.H&.5!i
Reserva para siniestros pendien.

tes de liquíd3.ción o pago, neta
de reaseguros....................... ~2.809.91

Primas del ejercicio, netas de anutaclones...,

Producto de los 'fondos inverlid03:
Cupones, intereses y dividendos.................. 39.844.94
Derechos de pólizas y adiciones e impuestos

reintegrados , ,....... 7.7.1!12,82
Reembolsos .4e .lDs reaseguradores por cuota

.fija "1 e~dente. _.................. 6'17.987~36

BeIleflcio Ramo Transportes : ".. ttOO~OO
ldeJn id. Pedrisco ,..... 31.796.2t~
.0Iir06 ·Oene:ficios••_ ~••••••_•••••••••••,••·... 29.049,46.

• .." .J,

l.261.698,il

738.022,37

, -

2í0.567,94
';

1.043.531,43
355.950,00
33.967.95

371.121,58. -

332.-&18,74

143.969,i4
752.390,95
162.829,75

7.413.990,26

5.000.000,08
lU85,1~

134.296,62
100.000,00

34.028,54

./
61.77/,14

10.490,O()

787.6M,O(\

114.483,65
156.084:,89

Fondos púwieOs del Estado es·
pañol: .".
Deuda amortizable 5 por lOO
. con impnest{) (emisión fe-

brero 192j) ; .

Fondos públicos de Estados ex
tnnjeros: ..

Bonos del GobIerno mexicano.
Deuda exterior consolidada,
5 por 100, 1899 ~.

Valores industriales de empre!óas
españolas:
20 acciones Compañía Telefó.
• nica .Nacional de España

(emisión 1926) .

:Valores industriales de empresas
(xtranjeras;

Bcmos The Pensyh'ania Ohio
-Detroit Ru.!lroad Co. 4, 112
por 100, 1977.................... 18.169,74:

Eouos del Ullion Pacific Rail·
. road Co. Ud. G. B. 7/11947. 165.494,55

Valores en depósito .
Mobiliario y utensilios mecánicos ..
Res.crva de riesgos en curso sobre primas ce·

didas a los reasegurarldres .
Saldo activo de la~ cuentas con las Sllbdicee-

done.s - ~ ~ .
Gastos in.ici.ales de organización e instalación

de la Empresa (totalmente amortizados) .....

C<lmisiones descontadas:

Del ejercici9 corriente ..
De ejercicios anteriores ..

PASIVO

Crédito contra los accionistas por la parte no
desembolsa-da del ca.p..ital suscrito............. 3.750.006,00

Efectivo en Caja y Bancos~....._.................. 197.04:2,78

Valo¡-es mobiliarios:

Capit.;;:l social suscrito _ .
Reser-va eslatuíaria ; ~ .
Idem. para operaciones a liquidar .
ldem para primas pendientes de cobro .
Idem para fluctuaciones de valores .

Re:;~rvas técnicas:
Resena de :primas sobI'~ riesgos

.ftI: .i:'!lrso. (sin deducción de la
;p9~i6n reasegnrada)............ 683.538,94

Idem. par-a siniestros pendientes
·de liquidación o pago, rieta de
reaseguro) 54.483,4~

A~reed(tres dilJcrsos:
Beaseguradores: saldo acreedor ~•••••••••••_ , 4f8.221,l1
Depositos eugarmtia _ ••_..... '!·S~6.iS:'

))eu~res diversos:

Primas pendientes de cobro .
.. Compañías reaseguradGras; saldos deudores.

Otros clcudores ~ _ ..

lO



-

117.868,Q6

557.918,25

191.084,84"

3.8!2,OO

29.870,14

87.997,92

1.6H,64
28.594~0
90.716,79

433.123,32

'Gaceta de.:Madrid.-.Núm. 175

Re¡e!'t'as técnicas en 31 de
lJiciembre de 1929:

De p r i m a s para
riesgos en curso.. 156.207,08

Deducción d e J a
por:ción reasegu-
rada 126.336,9ct

De averias para]as pendientes
de liquidación o pago, deduci
da la parte reascf,rura·da.......

LUCERO

Sumas' pagadas por averías y
gastos para su arreglo........... 528~92i\í5

Deducción de la porción rease-
g"Urada _. 337.840,91

SOCIEDAD A....,ó~T.I-IA DE SEG UROS

Ramo de Tmnsportes.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 ele Diciembre de 1929

D E B E Pesetas.

Gastos de .1dmÍnistr-ación. del
ejercicio:

Gastos de pi'"odncción .
Idem gtnerales ..
Comisiones y corretsjes ..
Primas acreditadas a Compañías

reaseguradoras ..
Intereses por depósitos de ga·

rantía retenidos a reasegura-
dores ~ .

f.

24 j'u.nio 1930

902.278,89

636.p72,57

46.142,61
209.101,89
10.961,82

26.492,83

239.720,90

Pesetas.

. Pesetas.

97.242,24
121.221,11

21.257,55

52!J.856,56

503.363,73

•

~, .
':.. 'Cuenta de Pél'diclas y Gallandas '(1929).
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DEBE

D EB E

Gas.tos de .4.dmildstración:

(~<1stosgenerales.. : .
Comisiones de cobro .
Contribuciones c impuestos .

..
CUeJ!ta de Pérdid~y Ganancias (1929).

RAlI-IO DE TR~'lSPORTEg

Sumas p¡lgadas por siniestros' y
g~stos para su arreglo .

)}edudda la porción reasegura-
da .

Primas abonadas a las Compañías reasegura-
doras ~....... 604.268,95

Sfjldo acreedor que se traslada a la cuenta del
. Ranio de Incendios.................. 31.796,21

902.278,89

HABER
. Pl'imas del ejercicio, netas de anulaciones:...

Derechos de pó-lizasy adiciones' e impuestos
reintegrados : .

: lleelÍlbolsos de los rease~radol'es .
(¡iros beneficios : ..

•

·Primas del' ejercido, net.as de anulaciones...
neembolsos deJos rc-aseguradores '..••• ~

16/.1),')0,18

866.871,15

·~:t035,09

15,.097,70
97;SM,20'

04.165,93

73,6!)

..
577.454,40

1.765,15

107.311,91

.< ., ",
'lil;USJ.3'6.

113AS.f,25

_ .. -- ..----~ 681:1.íj!\;,06

HABER
ReserPQs técnicas del ejacicio

anterior:
De pI'imas para riesgos en curo

so, deducida la porción rease-
fiurada _ ..

De' averías pendientes de liqui
dación o pago, ne-ta de rease-
gUl'OS .

RUIO DE lNGL"IlIOS

Cm'lIta de Pér(lida; y (;(m(JJlCi(t.~ (11 :\1 J)iCicmbu Hb~.

DEBJo::

Slió.8il,15

Saldo deudor que p'asa a la cuentn de Pérdi- .
dns y (i~n3ncÍ<ls.............. 12.615,91

Primas del ejercicio, netas de
anulaciones y retornos: .

; Derechos de pólizas ..
¡ Comisiones por reaseguros ce·

1In~::c~~~ "i;¿~ "d~p6~ii~~" d~" g~~
rantia a favor de reasegurll-
dos .

:-
2s!l.95-l.,SS

tt538',91

Sllmu~ l>ag:.Hlas por "in iestros y
gasto~ r)aI'a su nrreglo....... "". U:i.l21,i2 .

Dcducción de la porción rcase-
gurada . 49¡5G8,90'

Ga.stOS(/I! .4dminisll'Ut'ió¡1 del
··ejerciciQ: ';, .

De proul.lcC¡(lIl e' ilfsp~('c¡(jn _ .
Géricrales : ; : .

291i:t93;76. Comisiones yeorretajes ,.: .
'Primilsfw .editadas.a .CCJíl.lf!:lü¡as,

,I·easegu'atior;.¡,:.¡ .X--Zj.')fj

:1>

538,91

289.954,85

:!96.493,76

6.000,00

l'

67.811,55

67.811,55

Sml13S pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo ..

Deducida la porción reasegura-
da ..

Reserva para siniestros pendien·
tes dc liquidación o pago, neta
de reaseguros..... ,

Saldo acreedor que se traslada a la cuenta del
Ramo de Incendios '" .

HABER
Ue¡;uvas técnicas del ejerci.

Cio anterior: .
Rcscn"lI de primas so

bre riesgos en cur-
so 7.129,25

-Deducida la porción
reasegurada .... ..... 7.129,25

Reserva para $iniestros pendien·
tes de liquidación o pago, neta
de reaseguros ; .

Gastos generales ; .
Primas abonadas a las Compañías reasegura-

doras ..

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1929:

.Reser"~ de primas so·
bre riesgos en cur-
so 95.128,~9

; Deducida la par t e
, reasegurada 95.1t.l8,29
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Pesetas. Pesetas.

•

2.2l4,18

75.367,92

Tn.spaso del saldo de cuent;:¡ de Pérdidas y .
Ganancias, Rajlo de Ineelldios ~ _~A51,H

102.683,68

54.051.18

1.8:15,31
H.248,U

22,00

Balance al ¡ll de Diciem~!'e de 1929.

Intereses por fondos depo;;it~dos
en Bancos y otros .

:Diferencia de cambios .
Beneficios por 'otros concepto;; ..363.907,53

. Intere~es por depósitos de garan-
.tia retf$uiJos a reaseguradores
)' subdirectores .-----
Reservas técnicas en 31 de

Diciemhre de. 192.9: .

De p r i m 3 s para
riesgos en curso.. 137.095,01

Dedncción del a
porción rcnsegu·
rada .... .... ..... .... 61.727,12

Cuenta genu~~l de püdidas y Ganancias al 31 de Diciembre
de 1929.

16.348,40

HABER

..

Pesetas

82.787 ,.6~

2.000.000.00
2''6.000,00_. ,

1.000.000,00

PASIVO

Capital SOCi31 stL'icrito , In uJoItu- .

Fondo de previsión ; H •• ..., .

ACTIYO

\::l'édito contra los accionistas po'!' la parte' de
capital no desembolsada .

Efectivo en Caja..................... 5.700,46
En cuentas corrientes............... 77.087,19

Valores mobiliarios:
Fon-dos públicos del Estado es-

pañol .
Valores industriales de empresas

españolas .
-------

Mobiliario y enseres : .
Placas "' "*,, ••

Compaiiias de Rease;:/Ilro:

Saldos de cuentas con las rease-
guradas de Marítimos .

Cuentas de resen'as por riesgos
marítimos en curso a su cargo.

Cúenta de depósitos en garantia
de operaciones maritimas......

Saldo de cuentas con las reasegu-
radas de Incendios ..

Cuenta :de reservas pQr riesgos
de Incendios en curso a su
cargo ..

Cuenta de depósitos en garantia
de operaciones de Incendios,.-----

Delegaciones y Subdireccio-
nes:

Saldo de cuentas con Delegados
del Ramo Marítimo ..

Saldo de cuentas con Subdirec·
tores del Ramo de Incendios••

Gllen:as de orden;
Acciones en depósito................................. 125.000,p(J

3i1.078,2-t

3.315.444,11

Diuersos delldores:

De primas dc seguros .
Por fianzas .
Por o~os conceptos .-----

Gastos de modificación es-
tatutaria:

Saldo anterior de dicha cuenta.•
Parte que se amortiza .

-----
.misiones descordadas:

Procedentes del año 1924.. .
1925 :
1926 .
1927.. ~
1928 .
1929 · .

.2.181,06

78.2S1,55

12.615.91
11.786,22

'8.917,8$

487.291,50

612.075,97

102.683,68

16.883,60

46,451,44

612.675,97

124.784,ti

Pesetas.

2.7.f2,09

40.415,50
2.487,70
1.434,4-5
·5.776,45

59.070,64

1.64A,06

19.66U9
8.505,96

423.834,71
Primas del ejercicio, netas de

anulaciones y retornos .
Derechos de pólizas, placas y

apéndices ..
Comisiones por reaseguros cedí-

dos .
Inteteses por depósitos de ga

r:m~:ia a filvor tic. rcasegura4os.
-----

Saldo acreedor que pasata la cuenta general
d:! Pérdidas y Ganancias .

HABER
Reservas técnicas del ejercicio

anterior:
De primas para riesgos en-itul'

so, deducida la porción rease-
gurada 78.450,78

De siniestros pendientes de liqui-
dación o pago, neta de rease-
guros • 46.333,69

Remanente del ejer~icip anterior ..
Producto d;:: los valores en car-
J~ra _.................. 37.885.-iO

DEBE

Gastos' de aüministración .
Mobiliario y enseres .
Gastos de i:.onstitueión ..
ilntereses pagados .
Diferencia f'~tir.aciónvalores mo-

biliarios .
Contribuciones e impuestos .

Traspaso ';:,,1 saldo de cuenta de Pérdidas y
. Gllnanchis, Ramo de Transportes .
S:lllio· liquido acreedor .

De siniestros paLllos pendientes .,.
de liquidadón o pago, deduci-
da la parte reasegurada......... 23.609,96

Amortizaciones :
:Gastos preliminares........ 535.20
Oe comis:ones adelan·

tadas procedentes de
1923 '............. 2.730,31

Idem id. id. de 1924... 4.035,09
ildem id. íd. de 1925... 2.883,5!J·
Mem id. id. de 1926... 1.746,01
ildem id. íd. de 1927... 2.034,39
:rdem íd. íd. de 1928... 1.614,07
Idclll id. id. de 1929... 1.305,03

,
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. .
5~1Afj9,§9

Pesetas.

125.000,OG
. 11,.786,22

3.S15..4U.11.

2{)O,Ono..,oo
22.036,03
f/.602,85

Cuenta de depósitos en gliran,lia
de operaciolles * Incendios.. :-ti9.569~'87

----- ..

Delegaciones y Sllbdireeciosus.'

'Cuenta de depwsitos en garantí:> oc SÜbdirec-
tores de Incendios, ' .

Diversos acreedores:
,Cuenta de crédito .
Impuestos varios ~.~

;Otros a.creedoI'eS ;.~ ..

Cuentas de orden: ..
;Deposito:; necesarios~ garaD.tía ges~D.. Coa.

. ,~e1'eS ~ : ' :

·Excedente _ _ ..

Madrid, 21 de Junio dI? 1930.-E.l Directol'.Geren'!e,.D»
go La Rosa.-V." B.O; El Vicepresidente del Consejo de Ad-

.ministración. Cirilo Torno,;. . - .
. X---2553

Pesettl.'1.

87.997,92

137.1J95,04

.
\

i~&mpaífias -de RM~l():

Sald.o- .de cuentas Cf)n las NaS-&-
'~as de·Marítimos......... 166.6~2,27

.CUlonta de depósitos en garantía
,de operaciones Jlarítimas._. " . n9~&.4"¡9

Saldo de cuentas CilU:b!s rease-
I,'tiradoras de lni::endios...~ ...... ~ lQ5;G.5,3A6..

lle,¡wiluas para rió!s&"9-s 1>l<irili
. mm; en cc.rs.o~ 5;in :deducción

• la.pt>rción re.ase,gurada... ~ ...
tP.ara.a"\:eIiaspendientes de liqui
'~.\1 .Q pago, netas de rease-

-t:uro .••_ .
De p.imas para riesgos de lucen-'

dios en cuna. sinde.ducciéjJ.
de la parte reasegur3'da :

)arasiniestros pendientes de li~
.qniftaCion o pago. neta de réa-

''Seguro :., ..

Convocatoria.

.. BA...'l'QQ INi:JUL'8AO SOGIEDAD A~~O..""'1H..\. AZUCARERA
1'1 Huhié~dosc~viado los :SIguien."SAN'P'ASCUAL" 
~.~-s;¡;IWlrdos.dedepósito en custo-
dia: dc este Banco: '

Número 205.448, de siete títulos de 'En cumplimiento dcil. a,rtículo 27 de
la Deuda amortizable 5 por'1-~'l~l:'j, ~ Esta1Btos;. Se.convoca a Junta
por 12.500 pesetas nominales.· ..·-general ..~ de sellE»'es accionis-

Número 224.792" de tres r'esid\M)1; de -tas.que tendrá·· luIar en nuestro domi
a.bligaciones dél fen-<learril'ije 'IUtk-l"ettiG:socia-l;:.Acem dl: Darro, 48, entre
.. Bílbao. segunda serie;, por.·pese;.- <melo,.eldia,'$:de·,lulio próximo, a las
bs nominales. ,. cua'lrro,Ge·su:tartie" al objeto de eX3mi
. Número 265.5.39.. d~ dieCÍeéhc obu" IJar y ~robat-, ,.su caso, el invental'io.
laci0E-es d~l CeNOOl;lml del Norte de:a..-eatssy )¡,alance eorrcspondiente al
Bspana. pnmera. . ' 'e-jenlicio oerraGo'eI1 31 de Mayo último,

Número 272.904J tie una jDscrii)~ydelDásasaDtos'reglamentarios. •.
Jlominativa de 1aImida~.~ A-simisrno, yde a¡;uerdo con lo que

S·,.0.:. 10()..i.nterior ~articul:lrf>SY'~~ ~a'élar-tieWQ47 de los menta
"~QéS~, por3t~*pesctas'w"'UI;Mk d(JS·E.~s, ftl dicha Junta habra«e
. . procederse a la renov::M!:." dt)l -(:ons,cio
Número 300.842, de· diez ~cio- 4eA6ministnll!ión.

)les de los Ferrocarriles Vascollgados Los se~s accionistas podrim hp«'I'
~ por 100. ~S.Q Ülel.Qel:'e!CQo ,~les -concede el ar-

Número 307.54l2..~.dieciocho9bli- t.!eulo-41.atul~dose a los demás ~-
gaciones de la Sociedad Inn;J.Qi:¡\liari,a -eeptos 4e~ Estahll()s. .
de lralabarri 5. ¡¡orl00 1917. ,,- .;t". <}n .-1~ J • d (1')0 E

:....~_1'Q307 .75'3, de' seserrfu'V. l>i~':e . ·u,¡""Wl..,¡,. __ ·uoo .lIDlO e 1~,) .- 1,
"" Presidente, ~farqués de Ruchen:l.

"bU~aciónes del ferrocarril del Z'orte. X-256G
de )~<;pañ'a, primera. . ' .

l"úmero 3~.w.de·$lfÍSent,a..acciQ41.es
pr..eferentes de'la<Sec.iedadL.a.kltiÓZl
J\esincra EspaWa:; y
':N~.336..192, de. ~nue\'e 3Cp

~iones del Banco de Yizcaya,. 5_ .. '!laKa "El L~.ó.n".•
La póliza número 56.502 de crédito

In cuenta cOfiie1l1e~«omprensi'V~de Se informa a los seiiol'es obligacionis
80 acciones de la ~ciedad~linera tasde eSta€Ofl!l'aiii~ que, 1l ~ir del
~". día 1 .eet pr(jximome¡; de Julio, se hará
'Einsguardo numero 13'~45. de ,,219- cíe~ti"'o el inJIi'és semestral.de las'obli

tes ~n poder de corresponsales, COBt-gaclones em"as PW la IDIsm3, en el
prensi;o de d~ ,aocjones del, 13~&looe.~·.de<:rédito~ de Madrid.-,.
.de .Chlle.. , __ . • y ..sus 6ucursales de provincias, conh'a'

'l. ~l reCIbo ~~ '/3, de CO~f; tlUrega del c¡;¡,pón núUlero 2.
'J!~cl0n .olu!1~a ~ aro. re,.PfC!o,e.... ' .~adrid, 23-4e JuniQ de 193Q.-El Cou-
Ji o de 1.90? IW~'. . ' s,*ro Delegado, Ildefonso G. F.i.erro:

, $e anunCia al.MbJ;ico por segl.ijN\a X-2560
~.~~e qw.en s,e. cre.a con den~-
,m.o a reclamar lo baga dentro del pla- . .
~.~,~I) !pes del~ fec~~r; ad,\"i\tié~.- rdADRID~~ARIS;-S.Aa'
;ll~'.-e, t~n~ ai~.~·.S1l1
t~m~ón -de tercero, el Banco expe- Esta Sociedad pone ~-eonad.niento·
asa ""'lk.aM ele los expresados dO~lI- de: los tenedores de sus ohli.g.:¡.cione§.
_atos"i atl'Oíará los originqles e'l~r3· que, a pn¡oUr del 1.· 'de Julio próximo. 
:viildos.. quedando ex:ento de toUa re$.-:' .se ,pag¡;rá el 'cupón número 8, o sea.
)OJ}!!abilidad. . UDa vez deducidos los OiH'feSPI)ndientes
.... 'K&J'G.Di& .. ,~-,i'w'el 'it»)RJEttO$".pe$ebi& 16#>9315 por cupón,

)all.1 a""A. _AIIiIáia. • ,-.-.-s._- Sociedad 8I/.óm.a.·
.... X-J411 ~ J)aSEIO de Gracia, 9. Barce-

lona; .e11 elBancoE~p:aií61 de Crédi"te.
Alcalá, 14, ')Jadrid,y en el Banco La-'
zard Brothers & e·, avenida del Conde
de Peñ.alvcr. 17, Madrid. .

Madrid, '"23 $de JuIDo 'de 19W.-El
·Consejero Delegado. 1. (i6mmes.

X-2563

GR.--\.~ EM.FRESA SAGARRA, S; A.
AmM'tizaeiéntie ob}igaci~.

Se pone c::n conocimiento de los se
fiores t~res de ol>1igaciones ele pri
mera hi~eta- & p6l' l\lOde, esta Em
presa qee -en el anuncio -oficial publi
cado en este<periádico 001l focha lS.Qel
actual, rlaBd9 CQC8ta del reSltltado die}
sorteo~ efl. 13' del cel'1'ieme
ante el NCitario del Ilustre Colegio de
~la Corre 1), CaIBito AV'Ila y"FeriWl.;'~
~z de He~-paNl.:la amortización
de 113 tittlltJs, C{lrré!lf9GHdientes al ven
cimiento .~ -l."de-Julio ffl'¡)XilllO, }iO!'
1.Ul error de 1mnseripci9n. figl."I'aft
l!l'ltOrtizatios los Ritmeros 4.771 a 4'-.
e¡¡ luguI'de16s' ffÚftle'J.'GS 4;771 a 4.78t,
Q!le rcafflienre -eol"!'eSpond-en.

Madríd, 21 de Junio de 1930.-EI
Consejero Gerente, Antonio Armenta.

X-2562

RANCeGUlPUZCOANO

Habiéndose extraviado, ea. resgúard~
de depósito en garantia,.número 9.958.

<*'llpreasivode 22 oWigacion~s de'lIa
.-dlla fi.e IrÚ:Il al 4 ~:tOO, expedidcl
'~n fe~ 3,3. -'le~ de 19~. yel
::Bono a -.,;:en.ciD:l.ien.t.o fijo,' muo.e:re
18.821/5Oi,.e-~dA1JOr .u('$t~a sao
:au-sal en b:~ CQlJ. fecha 25. de- Mane
de 1929. por pesdas,~.~se a.ll:iI.Mie
,al p4bllco por primera vez, para que
;elqiteS!e Cfta e,oIl.Qel'ech();l.reclamar,'
lQ -.:etihu-e cielltio 4.-el.»laoto;d.-e U:Il

, J;JJ.eS de la f.E:cha; a6vidJéndos2 que. ,.'
transcurrido dicho plazo sin rerlfl.rna
ción de tercero. se expedirá duplicado
-de aquéllos, anulando los primiti\·os y
EIUedandQ eU~4nco -exento de toda res-
ponsabilidad. .

S;m~~ 20 de Junio de 1939...
El· Subdü;ecw, ."Seer-e-ta:t:io,Demeb'i.:
de, los MoWs,

X-257.1
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~.f,'L .mn-':"!UDmIl'J.S•. A. "
, .' 'd>4G\l'~ ,~'P'O~~ " .

:A. ]laI'1fr' 'liet:t.o·4eJl.lOO':})N1)¡imo
.'W~á el',C\l4l6P. ·,¡.},tÍm1iOO' 't2 ~e':las
t\hli¡;acioJles ,,~tecal"jasa· 'la~on,de
~~-a07',cQn'~ccl~:de.i~IJ'eS~
t()s. () sea a pesetas &,9!i:¡' h<1U1do.· .

~WAi1A BE "L1JS :tAM1N,O$':DE
HJ.6iR1lDELNCm UEESPAlA

~. e'l. sorteo pan ll'Bi-O-Fti-?a~i()n '4e
-aeClÍQnes-dela- liDea de Lérida a ·Reos
y 'f.arTa~~ma, cOJ?.espoolfliente ,al ·"en:.
ñrl::ieBiG ·de1;"'- de Agosto 'PfÓJtimo•.~~
le.bYado el ·dia Udélaetna1, ante .el
~atario del 'llmtre C'rilegio de esta
Ool'te D-. Luis Si-el'Ta 'Y Ber-me.jo,haD
remltadoamormadas ~sj.guierrtes:

L11i~a de Lérida a_Beus y Tarragona.

~Mt~,-PáCi~ JJ87\.
, • ,'s, aa: _ ~

X-2531

:Uwe8tde:Banletooa aAls8sua J.cSan JUatl
«l, tal Abadesll$.

"3.11&l(l..oo1i.ól~i(lnes hipotecarias. n~
¡n.er.()j; :

9.00l'.a '&.700 10l.SOla 101.00()
a';M",f10J300 195.301:aI05.400
.9}~1fOl.a",.t9AtO tOO.~la:lOO ÁlOO
~~,*<. 3&..ooOl19.90I'a.l2.O.9ÓO

,·48.$.1-413;700 122j()OLa.122.100.,
.MJOOl.:a.,Gi.IGO i2!UIOLa. ).2.7..'l()O
·ó:!.'¡I(flJa#~&Ii) l3&..3&l1l llI4 ..400 .
·1116._ •.'55.. .J3!I.OOl al38.l-OO
,Jf4í.1»l-..,t'\5.1OO 14.7..901ll148.-OOO
.~$! atiMlOO 152.S01.8. W2.,OOO
,t3'i .9&1,a~¡-009 157.800 a lli'i .900 .
,'W.r:l6ta '1lIl.;:¡OO 159.0Gl-a 159.100
W.9Al aiM.OOO . 1{)2;7l)la-162.800
·Vg·;t(ij,.. 78.~tiQ 167,9\)1·al68.000
~.4tlla--l1S.rxlO liS.SOl a l6S.900
94.8<11 a 94.:9'lO 112.701 a 172 •.800
"il6.haJ. .,96.100 1'l3.90l a 174.000
"'9l)¡ílQl'.'$.WO 174.101:a 174.200

, l.lnea, *Tude1a a'Blibll6. t
:UltO~acioElesespecialts hipa-'

teemiw, ·11_6l'O1>:

gS.OOl a '39.000
¡O.901 a 7l.tlOO
77.001 a ~$.OOO

92.701 a Sl2 •.900
!\'l.701 a.. 95.800
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

MADRID

Por el presente, y en virtud' de pro
videncia dictada en el día de ayer por:
el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista, de esta Corte.
en los autos de procedimiento especial
sumario que se tramitan a nombre de
D. Guillermo Guisasola Vigil , contra
D. Alejandro de Zaballa y Loizaga, en
reclama.ción de 200.000 pesetas, inte
reses y costas, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez ~. pre·
cio de 675.000 pesetas, la sigui~!1te
finca:' ,

Propiedad denominada "Lekueder".
sita en el barrio de Neguri Guech;).
(Bilbao), con frente al paseo del Puer
to, Co'lmpuesta dd terreno y edificio si
guientes:

Un terreno de forma trapezoidal,
que mide una superficie de 14.240 me
tros y 90 decímetros cuadrados, equi
valentes a 182.959 pies cuadrados y lt
centésimas; lindante: al Norte ofren
te. con el pasee del Puerto; al.,Sur. con
la calle del Puente; al Este o izquierda
entrando, con la calle del Carmen, y.
al Oeste 9 det\echa, con la calle del Fe~
rrocarril. Está rodeado de muro ~. ver·
'jaso Dentro de este terreno se halla edi
ficado el 'chalet, que ocupa una super
ficie de 18 por 13 metros, o sean 23-1
metros próximamente. Consta el cha
let de sótano, planta baja. piso princi
pal y' piso segundo y cdbiertas. Por.
causa del desnivel del terreno, parte
del sótano queda sobre la superficie
del terreno. por lo que se halla desti
nado a los siguientes servicios: gara
je, depósito de gasolina, cociDa y do~

dormitorios para el portero. bodegas.
lavadero, secadero y portalón.

Para cuyo acto de la subasta. que
habrá de- tener lugar doble y simultá·
neamente ante dicho Juzgado de Bue
na....ista, se ha señalado el día 26 de J u
lio próximo, a las once, anunciándose
por medio del presente y previriiéndo·
se: que no se admitirán posturas que
no cubran dicho precio; que para to
mar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente el 1~
por lOO, por lo menos, de expresad()
tipo, sin curo requisito no serán ad
n:iitidos; que- las cargas o gravámenea
a~terior~s al créqito del Retor qued~
ran subSIstentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga·
do en la responsabilidad de los mis
mos', s.in destinarse a su extinción el
precio del remate. Y que los autos, con
la certificación de tituJos"Y cargas,es
tarán de manifiesto en Secretaria, para
su examen por el licitador que le inte
resen; entendiéndose asimismo que el
rematante habrá de aceptar como ba.')
tante la tilulaciónque de ellos .resulta.

Madrid, 21 de Junio ·de "~3(i.'-:":'El
Juez de primera instancia, (ilegible) •...:.....
El Secl'eturio, (ilegible).

lospr~ferentes, si los hubiere, al cré.
dito del actor, continuando snbsisten
te y querlando subrogado en la 'respon
sablidadde los mismos, sin destinarse·
a su extinción el precio del r~mate;

Cádiz, U de Junio de 1930.-El Se
cretario judicial interino, (ilegible).

X-2559

X-2561

CampaUFa, de ·dicho distrito municipal
de Celra; lindante: por Este y Sur,
con. D. Enrique Huguet; por Oeste, con
tierras de D.Juan Cortada. 'Y por Nl)r
te, con tierras del mismo Sr. H'.lgnet. !T
parte con la finea antes descrita.

La primera ,de díchas fincas fué va
lorada pOI" las partes, en la escritura
d~ debitorio, a los efectos de la subas
ta, en la cantidad de 40.000 pesetas; la
segunda., en la de 25.000; la tercera. en
la de 1.500, y la cuarta. en la de 1.500
pesetas; ,

El act-o del rematr tendrá lugar en la
Sala-auuiencia de dicho Juzgado de
primera instancia del distrito del Hos
pital y Sc;cretaria de D. José Pastor.
:;itos en el Palacio de Justicia, del Sa
lón de San Juan, el día 22 de Julio
próximo, a la hora de las once, y se
advierte: que los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad, a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta-
rán del manifiesto en Secretaria; 'ue
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que .las
car2as o gravámenes anteriores, y los
preferentes, si los hubiere. al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del rem~te; que'
servirá de tipo ))ara la subasta, respec
to de elida finca, el precio pactado en
Ja escritura de debitorio, y no se ad·
mitírá ,postura alguna que sea inferior
a dicho tipo, y que para tomar parte
en dicha subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Caja
general de Depósitos, a disposicidl de
este Juzgado. ellO por 100 del tipo de
la misma. presentando el licitador el
resguardo que acredite la consignación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 18 de Junio de lS30.
,. Ante mí, José Pastor.-Visto bueno. el

Jti-ez de primera instancia, Luis Rubio.
X-2558

JUZGADO DE PRL~RA INSTANClA
bm.. DISTRITO DEI. iBOSPITAL, DE I

'BARCELONA .' I

En virtud de lo dispuesto por el se-I
tihr Juez de primera instancia del dis- ,
~t'~tol:lel Hospital, de esta ciudad,por
}ll'ovinencia .de 14 de los corrientes,
"J:~tada en autos de procedimiento ju
:!Iicial sumarlO para 'la efec.tividad de
~1l crédito hipotecario, promovidos
llor D. Amadeo· Torner y Arquer, re
~resentado por el Procurador D. Emip
~o Tomer, contra D. Narciso' Durán y 1
~artes, por el presente edicto se sacan
~ primera y pública subasta, por tél"'"
';lino de veinte días y por el precio pac
;ado en la escritura de debitorío, y que
)(, expresará, las f1ncss hipotecadas en
~,'rantia del crédito;Y que en 19 reie'ri
l1a escritura se describen así:

~ 1.& Toda aquella casa compnesta de
i):Jjos y tres pisos, co~ terrado cullier
~, situada en la ciudad de Gerona y
~n las calles de la Cort Real y ~
~bterj~~ en la primera de las cuales
"~~ halla seifulada con el número 27 y
;·len la segunda con er 28. cuya medida
"uperficial no consta; lindante de por
iu:.to: al frente, Este, con la calle de

t:
f.3. Cort Real; P()r la derecha, Sur, con

1)<; t;;uc;esore~' de D~ Joaquin, Gali; por
¡¡. izquierda, ,Norte, con casa de don

~f~ilstín Garriga. Mundet. y por la es
~:'Ida, Oeste, con la calle de la Pla
leria.

~~& Toda aquella. otra casa con su

i
,:i¡O cQntiguo al detrás, compuesta de
L\Hta baja y tres pisos, sita en la ciu
'Id de Gerona, plaza de la Indepen-

, l!encia, que antes era del Portal de Fi-

¡'!::rola, señalada con el número 5. an
. i~S 12. cuya medida superficial tam-
..0cO consta; lindante. de por junto: JUZGADO DE PRUdERA INSTANCIA
)'(,;r 'Este, que es su frente, con diCha DE CADIZ
IJ!aJ;3 de la Independencia; por la de-
'.:i::~ha, Sur. con hered&os o derecho- En ....irtud de providencia del señor
l¡;;!)ientes de D. Jaime Nenlloch o Juez de primera i;nstancia de esta ea
li¡',.lat de Vilablareix;por la· espalda, pital, dictada ante mí, en procedimien
.i)(:,st~, con huerto de los h~reder.os de to sumario, a instancia de D. Angel
,ib. Sebastián Casagran, y ,por la iz- Gilardón Téllez, contra doña Maria del
tI'n1erd.a, Norte, con casa propiedad de Carinen Topalda López, se saca a pú-

. Juan Pascual, que antes fué de don blica subasta, la casa en esta ciudad,
, .steban Mascort. . calle. del Duque de Ciudad Rodtigo.
:, 3.. Una pieza de tierra para cu1'ti, número 15, bajo el tipo de 80.000 pe
;'0, parte yermo y parte olivar, sita en setas, señalándose para su remate el
, 1 término de Campdura, distrito mu- día 30 de Jtilio próximo, a las doce,

icipal de eelra y territorio llamado en los estrados de dicho Juzgado, si
.remont. demarcación del Registro de luado en la calle de San Francisco.

propiedad de Gerona; de cabida número 9, piso 'pdncipal, previnién
ueye vesªnas, equivalentes, aproxima- dose a l.s licitadores que para tomar
amente, ~ una hectárea, 96 área.s y parte en la subasta han de consignar
t centiáreas; lindante: por Este y previamente, en la Caja de Depósitos
, r. con tierras del Manso Pages; por o en la mesa del Juzgado, el 10 por

~ste, con los herederos o derechoha- 100 efectivo de la mencionada canti
~i~ntes de D. José Cristia, y por Norte, 'dad; que no se admitirán posturas que

I
~rte con lbs herederos o derechoha- no cubran el importe de dicho tipo;

,'lentes de Francisco Vila y de José que la subasta se verificará sin suplir
, :{atas, y parte con tierras del Mallso la ralta de títulos; que los autos y la

, illas. ' 1 certificación del Registro a que se re·
4.<r Pieza de tierra llamada "Garfi-¡' fiere la. regla cuarta del artículo 131

i
.;b 4) Tremont de ~aix"; de cabida de la ley Hipotecaria ~e encuentran
el! vesaBas, poco mas o menos; 'ecpJi- I de mauU¡esto en la Secretaría. y que
alentes • una heei&.rea, .{2 áreas y ts se entenderá que to. licitador acepta
I,lJ~!!~.9. sita ea el término de- las cargas o graváme'nes anterior,es ]r

~:expl~esados y por tQ~as lasSllcursales .
... rie! Ba.nco de España. '
'. o:' Madrid, 18 de Junío de 1930.-El

,oScp.retario ·general de la. C<Mnpañí~
:V~ritura González. .

X-253G
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL,
......, •

DI R E·C CiÓ N GENERAL DE AGRICULTUR~

HIGIENE y SANIDAD PECUARIAS

I8TADO demostrativo <le las enfermedades infecto-contagiosas y para"itarias que han ataoado a los animales doméstieo!'l es
Espalla, durante la primera quincena de Mayo del afto 1930, según los datos remitidos a este Centro por los lnspeetoro!:
de Hlgiene y Sanille.d pecuarias,

•

ENFERMEDADES PROVI~C!A MtT~1CIPIOS

ESPECIES

A.TAOAD4.B
INVA!!IONlCS

BAJAS

PORlIIuEB'U

o
SA.OItIFIOIO

2
4
1
1
1
1
1
1
5
2
3
2
1
1

11
1
4
1
1
l
2

Canina 111 ..

Ovina 111'. _ ..

Ca.~ina .•••• fIo ..

FaJIna t ..

Canina ..
ldem .
Icltlll!P~":·~ .
Id.em~ '.

•Ovina ...
Canina .
Idem•••••••••••••
Bovina ••••••••••
Canina. _ .
}l..elina •••••••• :to .

Canina .
Idem .
Ideni .
Idem•• lI' .

h~em .
Idem .
Idem "' .

AliJacete ., ••••• '1- •••••• Uno••••••••••••••
Idem , ti. Idem .
Almeria 1Idem••• tI •••••••••

ldem 111 , 111.. Irlere .. l •••••••••••

.B~dajoz • • • • • •• • •• .• ••• Idelll 4 .

Ciudad Real. Idem .
Cnenca...•.• ~......... ldem•• ". _ ..
Granad:!!.••• " ••• ldem•••••• _ .
ldem -:. ldem••• : "
Jaén '••• _, ldem ,,' '.
La Corufia.... Tres , .. I l •••• "

ldem ~ • • . .. .. .. . .. Dos " ti ..

L'asPalmas.•••••••••.• Uno '
. Idem 'r'" *' ldem fII ..

Lugo. •• •••••• Sirte. 111'." .. 1IIo " -.".

Navarra . .. _ t; Uno. _ .
Pon1evedra .. •••• Tres ','
~ a.)amaDca • Uno 41 " ••

Sevilla •••••• " Idem••••••••••• ,..
Toiedo ••••..•.••.•••• ldem .
Zaragoza • .."............... Dos, ..

Ila.blu••• Ii ,_ ••• ,' •••, ••••••• ,;••

RouI. .

47

1
10
1

10
3
2

24
JL
1
9
7
1
l)
f)

1
160

72

313

Bovina. •• D" .

Ovina .
Bovina .
Caprina ••••••••.
Equina•••••••••••
ldem .
Porcina •• ,',,, ••••.
Bovina •••• 111 ......

Porcina ....•...••
Hovina .

IIdem .
Idem••.•••••••••.
ldeln 'l .

2ap~na .•• - •.•••I!1.qum& •••••• ' .
Caprina .
OVina ••. ' .1---:-::-1--"':":-

Uno .
ldem •••••••••••••
Irlem'l, , ..
ldem;~ .
ldem•••••••••.••.
Dos .
Uno .
Cinco~ .
Uno•.•.••••• , .
Cuatro .••••••••••
Tres _•••••••
Cno ..
Dos ,. "' •• _•••
Uno .
I(\~m ...•••.•...••
!denl, .
Tres " .

Idem lI' ••••

Huesca ..
Jaén. __ -•••••••••
La Corufla••••••••••••.

Burgos _ .
Cuenea ., ••
Gerona , ••..
I-Iuel"a .

Jd ..~m~ .............. •11- •.
Lugo .
Orense _•••••.••.
Oviedo .••••••••••••• _
Sevilla ••••• 1(. .

Idem.••.••••••••••.•..
Toledo .
Va~rncia . It .. JI .

Zaragoza _ '" "

Carbuo.eo bacteridiano .
Fle!1re charbonneuse.

Ptlíteurelosfll· ) Hue, ca .
f>a~teullero;e:••••••• •••••..·_·~····..···1 ¡-ovil!a .

[lOg , ••
Uno ..........•.•

Equina~ "t.. .-
ldem•••..•• t 1 1__

á ·1----

.Coriza gangrenoso., ; .
CoryUl g:.n.grenellr.

Oviedo. .................. Do:' ............ !Bovina

,j
3

Las cifras con asterisco•.611 la casHtil de bJ.i3( eo rresDonden a en!ermos ·¡k meses anteriores-
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B.!.JAS

~IN;'A.SIO~ItS
POR 1t!lJERTB

~
o

S.!.CRIEICIO

1

'¡ I1 1· 1 1·- 1 1

· 2 2

· 1 1 .
J El-, ij¡-,

p.¡ ,. ,;• ->

., ,. ::.=:- .... ., ....

fi f¡

::2 2
; t,; "'1- :1

7 3
7 4

23.. . ~ 2.L

44 •• o""t

1
.. ,

8 :3
1

. 1
3 3
9 - 9
ti 5
3 3
3 3
2 2-

" l' 1-
1 • '1'
¡¡ 5
1 1

11 11
7 7
2 I 2

6a 62
-

3 •1 t
197 •
285 5
122 •2 •
610 Ó

8 ~

14- ~ --22 ••

3 •1 '& -
~ • .

~ ~

.

1.209- 14-
80 t'l'
60 • ....

1.349 H- ..

,
t •.. ..

j

'Ovi-., -tI .

ldem .. ~ •••• ~ ••••••
lcelD.t .

.
Bc,-jna ••••.•..
ldeill ..••••.•.••.
!rlem .
\:.~.-,* ., ., .
ldem~, ••.•••.•••

'¡

)

Bo'\"ina •••'•• ", •••
ltJanl •..•• ,'•• it ••••

Porcina .
Ovina •• " .
~'l'i·_ •• If¡ll t

Idelll"' .

B')"vina ••••••••••
ldem .
[dem. : .•
ldem 4:" .4 .

ldem , ..
itiem... .,~ 4".

C"8'I)li.na< 11I

~'l"' .

,

a.e'lfiJl8" .... t. t .......

lQe~•••••••••••.

RGlfiBlI:. • 4 •• " .....

i~,~ ••••• ·.i1 •••••

·~elR·; •••••••••.••
:lEl~m'; .
:1l~ .
'l4em'•••••••••..•.
ldcm••••,•••••• "..
f.-J.e.m' ", ..

;:l-de-m. ,~. ~ ',4o ..

t~ .
!.fJ,e-m .
IOOm~ .
l~~ •••••• III .

¡~ ••• ,••..• iIII ••••

.,I.fte.m¡~ , " .

•

Dos- ..
U~.~ .

Dos..- ". .
{JBQ•••••~ •• * ••••

Gno .
ldem•...•••......
Dos ." .
DIlO•••••• 11I .

))os .
U~ III t.

1705-: .,'••••- '
UDo:-- .
Mem.:. .
srete.~ lo.

UD&' .

Seil·~ .••••••••••••
Doe, .i ••••• *~~ .... 

~~~&e••••••••• ~

l)n,o~ ••.••..•.•••.
-Idern:•••••••••••••
Tres- '. lo 11I .

L'l.*'rJeo .
-D<;t5 , ..
\:!'no,. ' par _ .

f;['tes: .
11itQ-;. •••••• : _••
lde~ .•• ~ .
ldém;. .

,

(Joo••••••••••••••
ldt::m.. ..
ldem••••• ti .

. jdem ~

Idem••• 1'1I.' ••••••••

t

•

Avila•• .lo ..

Cbre.s ~~.

~;'a.e.L ..
(;eron ." .
Hadrij ~~~.2! II .

•

Cádix ... ~ ....... '*.011 ••• 41.
OÓrdeba•••.•••••••••••
Guipú::eoa•••....••••••
:'';~•• " •• ,. t,a. ,. ." ..

Navarr-a "•••••

Albaeete. ••. " •• ~ ••••••
Avila ..
Badajoz .
]deD1~., •••••••••••••••

. Córdoba .
".lo Pontei'e:dl'a .

•

lt.aree1o,~~ ••••••••••••
";C~rdQba.. .

t Hue.e:~a.,.•,.. ~ ~ ••••~ .
,~~~ _:'~" ... iIII • lo ••• 111 ••••

:,~tr~~·,••••'•••• 4o ••••••

:·-L1ri~t.a~... _* ••• _ _, .

'M'~~ •.• ,. ••• 4o •• ' .

·~"'avura., 4o ••••••• \1 •

'Rtatevedn. lIr • 4 \1 ••

::S1:n.t/li1.dEll:'. •••••••••• •
~;s.e.'Villf\. ... ti •••••••' "" -

Toledo..:..•••••.• , • .
~.'t ,r'atenc~a, ~ .
, , '\l1.~.ea ·a- 9" " .

"', Zilr~:ta ':.* .

...

rnlJercu1osii' .
flilterculo:le. - .

Fi:eJke.. dc..alJ::L;l-llLll.hL.............._........__•••
P'i.ev're md1tensis.

J>esle lJovlna. •••••••!..!~ .
~~w.,

.larbunco sintomático .
<:harbon symtomatique.

- ~ Ba·,-ct'lúna:. .•••••••.•• UDO ••••••••••••••

Périn'eUlIlOtáa.. ~t'¡va: conta~':'Hu, ·p.(lZCo~ . . •••••• • ••• [)oS .
.. Na \"'¡t 1ra .. •. t • • • • • • •• .J4em;. ••••• ') ••••••

~~a..••••."' : , , <·~&t:!fl~!er, ~ 41." "... Uno 011 ••

Pu~OI1¡e contagulIse. i Segovia •• ~ I(!e~ _
f"\t~•.•• iIo _ ,••_~,T.res .

:fiebre.. af-tosa,. - .
'ft'eu~ ophtw$f:¡ .

.!Ag:tbxia coatagi~sa J
·'Agoln'li.......·w. ,ontnll""".¡
~b--1 ;-_f..t"' . ·"·PoJl.te'c'edta. "' ....... ,. ••••p., _.0 ep~ ueo __• ~r 1__'

;"A·borlemenl epizoótique, .' ~ .-., .

,
•V;nJe1e."Iir --.UlalU.&.."'-~..~.!'J..l!.!:!"" --••.i

. (;kanlée. • - • l{
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Difteria.. av.iar u lI'......... Alm~a~ .., '. '''1,-,- .Is)o& .....
Dipbtt-rie tlffnmr. f ..

. 1
j'!:l;¡;w!;;a colllta~,,'i().'>a ~ ••" ) (-:¡)rJ()~•• o, ~ .. .I1;1:lO~••••• L~.C.,~ ,,_
l"';I(:¡~m{jnie co.ntoiJieuse du~e). Hu~lv:a. ,..... •.•••• Do,;. ••••• ~ .

AltltCete ..••••.••.. _. - [no •••••••••••..
Almena .. , t. . [)os '" ..
l-lafta joz • 11 ¡' , ,. Uno••• 11 .

llatl'tnes •..•• , •••• , •. "11ldem .
Cácf:res ldem .
( a<liz : ,... ••. nos 111 .

Córdcba•. ' ,.... •• rres t 111 •

Cuenca. • .. . • ...• .. . .. . Dos. * •• "' ..

Il.uelvn ~CillCO , .
Jaén Dts. •••• ~ .
La Coruña. lo" 0; niez., ...

, J ' T
. .' . ,~on. • 'l' rC8 ,. .P~e ....a ..COLBa. ....... _ •• __..1 J.' ,,-,......, LT,rK!' ,-1'" ....-, ' ..r",."" , ~ ~' ..

.•3te da parco ' -, , Lugo,........... ~escDtay Séis .
'Ms'lrW". Dos .•. '" "
·Mála.ga ,,, 01. Uno 1- Ir,.
O~p..~ _~_, ."!'.'~ _•.. ,~,...... Cuatro "".,. .
OviC'<Jl) + '••• ,. Uno .., .
Paie-neia 111...... ldem " 01

PQntetvedra, .••••••••• , .Cat~ •.•• ~ •••..
.~ala~~ " " ij¡oo .
~egovla .,." .•••,. 'd'flm .
Sevilla"" ••••••• "'.,. •• •••• .d~ ' "..
TafJ~sg(j)"i1."." -.. ~(Lfo.m •• ;" ~ .
Vale'ni;J:.a.. •t. • •. IJem 2" •••• '"

Cóluaa"l,;~ ~ fír!..ooa,,: •o•••••• ;. ;. o "

Cholc.a des p0l11es. "La "'...ru...a •• ~•••••••.•

I llAJAS
ESPECiES l'O&~UERTl!

:fln".lllIOmiS " ,o
ATACAD:i>S

SAORIFICIO
, .

E().ui:lla~ , ............. .. • 2

-'~

Púl'Mina ....... 'it ......... 47 ,47
!deIIl.........'.......... 1 1
ldem..... o4t •••• '......... 1 1
ldem... '.... '............ ' 28 !,J .
Ldem.........·4 •••••• ~7

.
6$

idem............. " •• ~ • f
ldem....,............... 10 •tdem••••••••.••••. ó •
dem... ....'...._..... '." El 1

'ldem............ _•. 4 2
~dem ................ 50 3L
ldem................ 16 15 .

264 178

PorclDa,......... ".', 2 ~
ldem__ ........ e:... t •• 95 76. ;

• 97 72

~·orc¡D*. If ............. ' 1 t
~dem, ........~"......... 19 19
1Ueln................. 18 8

¡""m............. 108 7ó
iUt!m••••••••• " .... 118 34

, fdem .. ~ •••• 1- ...... ~ 55 J:3
¡¡dem•••.••••• ; ••• 156 46
ldem......... "' •••• 1~ • 17
ldem............ "' •• 215 209

~ ldcm... It ....... t~.~ 21 16
tdeu} .••• " • 11 ....... 60 50
Idem.............¡ 1) 7',w......... r ......·r 14 10
luem................ 46:j .. oOS
ldem......................... _ 3 3
ldtnn••• '" .......... l:i • 30
1dtf!1.............. '" ~ 59 47
r-dem•••••••••• 11" ... ' 7 2'
ldem: .............. II

,
7

Idem ......... "' •••• 32 17
f.uem••••••. l ...... 3 . 3
Id.cm.................. 40 36
,~~..... ~.............. '.. • • 12.
·dem .••• "' .......... 40 31
idem..•.•••••.••. 4 1

1.474 1.2f1i
I

..

Porcina .......... 2 2
•

Porcina ••••••• '••. 1 1
IUcm.............. 2 2
Idem"' ............. 2 2., .. 5 5

w

Gallinas.~••..•••. 12 10
ldem••••••••••••• 50 26

42 3¡j

• ) •
:

t'-ialli......................... W) 1á9

"

lfrXICIPlOS

Tr~ " .
r '
..,;nQ 9.' .

I<lem " el"

Tfes ••• _.: ••.•.•.
¡ ,'0'nta y dos .
L~no•.•••.•• ~ "'.
i;O$ .. ,.., ""~ •••

(~no ~" " ...
_L:Jem 111 lit •• "

.[res ti •••• " "

{~uatro .
Vos •••• " ..

Uno.

•

·Uno .

< C"no 1- .

[dem•••_ ., .

UnQ..• ~~ •• ~ ••••.•
lldeU1~~~.~.~••••..
Iidem. "' t .

't

PROVINCIA

Barc'elona i ••••••• " ••••

,i] meria t. 111 , ..

l~urg<ill.'•• , •• : •••••••..
l·u(\nca ~ ,
(ierQ.ll.a ••.••• __ ••• ~ •• " fI/t,

I:~gt)•.•_ ~ tf .

;r';lIaga. Ir ••••• 41: t

OreUS6 , 41:.'1\' 0:.

~alam;),l).Cl '-'~ "' ..
l':lc\-illa _••••••••••
Valenéia. ~ ..
Valladolid ..
Z3IDorcJ: , ••••••• +

Buroo)cnll ." ••••. , ....

........._-~_ .....~~

ENFERMEDADES

, . { Barcelona." " 01 "

Ch,licer-QQsis "4'* ".~~••• " •• ~ Valenera' .
Cis¡ttc,eJ.:~(JSJ:.. llatagoia . . .,. .• : 1I •

l·,·

, I. ' IJ\.HJC.!'n.l.g t ~ •••••••••••••• , •••••.

!dorve. '. ,. .

J\í::-aJ ]"Qjo••• ~ '1 .

UIJ!~!Jet du potc. ' - - . -

Pes.te a,'Ciar _

'Peste a~iu.

')'''ritjuinosiS ,..~.•••••••, .
!J'richil.se. ' .

•

•



(.~nexo ·úniCo.~ágina 5~2 2-1 Junió 1930 Gacela de Madrid.-Núm. 175·

iDisto.ato·SiS: ~ l
f1)istornalose.

•
\

..
BUAS

ESPECIES POR MUEltTB
nrV.!SIOlS'El?· o

.-.TAO.1:: AS
SACRIFICIO

. -
ap, ina .. ................ 10 2
vina. .......... 26 1-

':aprína : ....... ,. 60 •
!(h:!u ...... te 8 ....... 23 t.
(lem ................ 93 3
villa. ............ 268 lt

Idam ............. ;¡I.l It

aprina. .. ~ ..... ~ . 35
( •

denl ..•••••••.••• 5 2
nem.......... 111 ••• 17 1
dem .. _............ 66 •
de-m .............. "" 3f¡ .~

fdem ••••••••••••• 30 lt

737 I 9

vina ........~, ... 19 I ]9
dem................ 87 87
dem"' ............... .~ .3..
dem............. t. 1 1
dam ............... 24 2*
dem. , ..•• "•••••• 47 ., .

]81 lW

• t •

e
ü
(

1
Ü

e
1

~lUNICIPIOS

Uno•••• 'IIII .

ldem 'ti ""'1' .
ldom•.••.. ~ ••••••
Idem I ~ .

l~1Jatro .
fl'es ti,
lde~ 111 .. t' 41 , •

Uno '*' .

IdoID••••.••••••••
!dem,." •• t .

ldem " .
.ídem l .

Ide-m lit " , ..

Dos .... 'f_' 41" ••• O
ldem... 1
UIlO -1
ldem"4I 1
ldOln... •.• . . .•••• 1
1'1'88 ••••••••••••• 1

PROViliClA

Albacete•••••••••••••••
Badajoz ••••••••••••••
Burgo; .•••••••••••••••
Cáceres .••••••••••••••
Ciudad Real ••••••••••
Idem .
Cuenca •..•••••...••••
Huel,a "••.
Huesca ' ti

León .
Navarra ••• " " .
Oviedo .
PalenGÍa .

t

Ouenca _•••••• ~ .
Huasca .
La Coruña ti •••

Madrid .....•.•••••••.
Valencia .
zamora. .

ENFERMEDADES

~Satpa'.I' ! ••• : •••••••••••• tI, ••-pale.. .' ,

i
'Estron,gilosis u , 11\ .

'.Bstrollyylose. -
t
"--

RESlJME~~

F

~NFBRMi:D.l.DE5

•

E8PEOu;5 ATA.CAOA~ IN\"ASIONI!8

------
BAJAS.

p"t' muerte o sac¡oift.¡e

1

~ia j
Equina ••••• :••••••.••• , •••.

-~t"ti~i_. Bo~ina t ••••• r

• ~:~"!'t~_~~~.'" Ovina ti ••••• , •••••• ti ..

..•••..••..•: ;-::=•.:::::~••...& Capr!na .••• , ,.,
. PorcIna •••••••••••• ,. ..

C.anina If.,. •••••••
j...·elina r _ , • 41 ,.,. •••

•2
9

t

•
34
~2

------
TOTALES 47----

.. 1~quina .
. Bovilla (Io iIII "

bacleridiano ,............................... Ovins "•• 111

. Qapr!na. If. _ ti " ••••••••••

. Porcina .. 4.".". 1II ..... , ••• If ........

'~bunco

• TOTALES .

6
35
82

175
2,5--------

323

;·Carbuneo liR8mátieo ~ ,;. Bo,·ina ti 0 .

:peste oovin.a. ~ _ ~ lIJI. Boví n ,. •••• ., ,..

Perineumonía emdatlft f:OIrta8IoIa......................... Fio..ina -

, .
.I:oriza gangrenOso." ~.......... BO't""\.fJl. ~ •• 3

:;

•

,------

------------
------

......_-----
Equi na..... ., •••••• "" ••••••••••..........................................................~a.úeurelosi3

M ••,.'uir ..,__• '"!_""'I-...IIl!!~!!"---__ ~a.. . 63

•



I !lAJAS
pOr muerto, O ~ae.fill.I.r

,~'

•
n;VAsIONES

Anexo único.-Página 593\
. ~

"ESPECIES ..lTAC.-\.DAS

24" Junio 1930-
iHlJrERMEDADES

.'Gaceta oe Mádrid.-Nú"m. 175.. .

I'iebre

- 1B~ina " .
Ovina , •• f" " ~ ..

aftosa•• ,••••••••_•••••• ~••••••....•••.•••••• iI ••• 'fIIt.D •••",.. Capr¡'na
-~ .•••••.•............

Porcina.• 11 ~ .. 111 •••-. '* .

TOTALES .

128
285
~

197

610

5

1------
.>

AgS!axia
- • ~ Ovina••'••• 11 11 11 ••••••• " .

('~ntaglosa , ,')! ••• , •••"....................... Capr¡'na .
.... 11 11 ..

"

t
22 ..

TOTALES 22

Aborto epizoótico .!..!.!" 1BovÍDa. ,."' ••••••••••••••••••

• "lO""iña .Fiebre de Maltal.utt•••• ,•••••••.l..~ .!••••••• *.u•• Ut... Caprl'na.. , ..•.•.•.•••.......

4

..
•

TOTALES ................. " ••••••••••••••••• 111111 ••••

Niruela • . ~ Ovina , , ••••••• 'i ...............,.. *.~ i1I11 •••• oI.~•••••••••••.!.~,!. ~ Caprina
f , ..

1.349
$

TOT..UES , 111 . 1.340

Durina •••••••••••"••••••••.•"••• ,., " •• "', ••••,.••..••,•. Equina ..

)l,jermo: J1-•.••• :.,•••:••••••• '•• , ••vJ. :., . Equina ••••• : . •
)Ial rojO•••,.,•••••••••• ~,~:.:f"....... ,•••••••••••••••••• "' ••.••.(••••••• , •• Porcina ••••••••••• ~ •••••• , • 264

Pulmonía contaglosa~.~ ~ I ••• II •••• Porcina , ••••. 97

Peste •.•••.•.•,•••.•.••_•.•,:.-~u.••_ _.~••.• Il' ,..~•••• Porcina . 1.474

T · ..rlqulnosls ~••:. u, ~~•••• Porcina . 2

Cisticercosis .,111 ~. t II~ 11 tilo .. Porcina .

Cólera aviar y ••••' ;. •••' " Gallfnal ., .... , •••••••••••••••

Peste aviar•••· ',-••.~·•.•:;".•.) ••-J .- ", ,.41., •• ,••••,••••• Gallinas ••••••• , ••••••••••••

Difteria aviar " " , lGallin~ ••••••••••••••••••••
•
150

I . . ~ O'Yina. ~ ..ama ~ ~ 1Capr'¡na
, . 353

!84

TOTALES .................~ . 737

Distomatosil

Estrongilosi~

............. 4 ~

........ "." - " .
()yj ~

<>.in••••••••• , ••••••••••••••

]81

. ;"
Madrid, 14 de Junio d. 19:¡O.~~) Jnspe6tor ItlJleraJ t..le' Ii~if'ne ,- S¡¡nro:Hi !;'cllariRI'. Santos Arh.-V.' Bo-: El DirNtOl

••ral .. A¡rieultnra, El MarquÑ d. Ruehe...
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nrRGOS

ESTELLA

mesa del Juzgado, bajo apercibimiento
de' tener porr noheclta dicha mejora
de postura, dirigiéndose para ello el
ópol'tl1tto e'rtforttr"':11' Juzgad"" ae-' fl""i
mera instancia de Tortosa. Lo mandó
y firma el seij.or Juez; doy fe.-An·on
tes.-Ante mi, Antcrüo Codorniu.

y 1lm'a: une sin'a' de' "ttntift~fl"a
los l1erederos desconocidos del referi
do D. !llanuel Guarch Zaragoza, falle
cido en Tortosü el día 3 del ?ctual, se
expide el presente en Barcelona a 12
de Junio de 1930.-El ~ec1"etario·-A·n-
tonio Codorniu. .

, .fe:-2t~

n..Ig~c.iD,Ee.r:.illW.Jl: ..Orti7":,J8C%!.j:e
primera inst~ncia de la ciudad de Es
tella y su partido. . .

Por el presente hago saber; Que en
los autos de juicio verbal, co:nforme al

B,~l1C'n" r>.,!,,:t•.!o.~TO.,R"'t:DAD-'" Código de Trabajo, cntIia.. Elo.r~l.l;tiao
~I:A.J'~ ".c i:P. Aipíllaga cón Iá'S"dcTédaa "'Carnero y

, Córdoba", sobre rcclamac¡Qn.d~.~-
"'''po'r'er presenley e11; vítfuá'ué 'Ii> 'tidiúr, 'sé' (fielo' una 'sentencia, cuyo
~da.do .por. eJ......seii.or.luez...de.ptimera.. .ene-1b eZQm iento.3- ..J)4l.t1e. .dispositiYa
instancia del distr-ito de la Univer- son' co:no sigue:. .' .

'sitIad, de esta t:iudad,' eI'l"pro-tli~:· ;·'Sknt~~.J-Eltda'ciir41afd\'i""Esteaa.
el&. de este día, dictada én el pro~' ~ 115, d.e:~~ 19S.();.1ñ~Mcic" Re
miento judicial sumario de la ley Hi- rilI:in y Ortiz de Urbina, j11ez de pri
pCttecaria, promovido por D.& Teodora mera instancia de la misma ~. su par
J.<lores Roca, contra D. Manuel GU:.'lsch tido; en el juicio seguido por Jos trá
Zaragoza, se hace público que se ha miles establecidos en el Código de Tra
d¡ctlldo la sip:uiente . b3jO, entre pfl,i"tes, de la una y como

"Providencia. - Juez, Sr. Arrontes. demandantes, los obr~ros D. Flcre'I:ti~

Barcelona, 26 de Mayo de 1930.-El no Azpillaga Sáenz, mayor ,de edad,
ante¡-lor escrito únase al procedimien- casado, jornalero y vecino de Lodosa.
to judicial sumario a que se refiere, y én propio nombre y en representaeióa
habiendo transcurrido los nueve· dias de sus. hijos menores de <liez y ocho
a que alude la ('egla duodéciroadel nr- años D. Cipriano y D. Moisés Azpilla
tictllo 1S1 de la ley Hipotecaria, se ga Vega;D•.Florentino Azpillaga Ve
tiene por mejorada por D. Manuel ga, de diez y nueve años, soltero, jor
GU:lfch la postura de 40.000 pesetas ruilero y vecino da LQdosa; D. C:ll"me
ofrecida por el actor, en cinco pesetas lo Conero Cillero. mayor de edad, ca
IU{)S; y hágascl~ ~i\ber que dentro de·sado. mecánico y ruidente en LodoS'a,
·'Cb dia.s con:;igne dicaa suma en la .ncinQ de Tudela; D. Carlos P~ñal!el:

ASTORGA

~I ' •

,_._,_". 0'0 •

:&0 la ciudad de BaJXe10na a los
26 de Mayo de 1930.-El Sr. D. He·
.~.,.lRaura, Abel.lo,. ~.de.,~,
,~ ..,i,nstan.c~ .del di~tl'i~ode .1~ 90n
'~Cl1hr, de esta clU~:d; risfM lOS'
·.apr~}il,tes autos de juicio declarativo
~~ tnayol" cuantla, sobre legitimidad
~ U~.l hijo, promovidos por doña
,Ernma· García Tcxeira, mayor de edad,
:;iíuda deDo Manuel Sanz Valencia, en
fiermcra. vecina de esta ciudad, repre-

~
. ~lltadapol' el Procurador D. Matias

. ereUó, con la dirección del Letrado
~: Juan Gassiot. contra ei Ministerio
~cal y los ignorndosheredero& de don
~lgllel Sanz Yalendar cuy::.s cir-::un:;·
pnci<lS no constan. repre~entadospor,u. ~ebeldia por los estrados del luz·
~do' v '. J
, Re~uhflndo que :.. , etc.: t
' Fa11IJque ..lebo dedal'ar)- dedam: "

Primt:l'o. Que el niño LUi3,IlDCid(,l
} hon.b del Y:¡POI" Ban:e:()!H~; a b,,'

diez de la mañana d~L dia 21 de Ju
lio· de 191$,y: que en lel acta que al
efecto se extendió en él mencionado
.tiflor anfe D:' I:.auTemlo· Ugm1e'; 'Ca
piUindel expresado huqp.e, ). D. Lucia

JUZGADOS DE PRIMERA INS1'ANCIA no 'Alcon, sobrecat~, como Secreta
...riG., a ·...i.rtud de la comparecencia del
,~c.o .del bu.q~en. ,?liguet· Espinostl:;
.figur~a como hijO'<1e la'pasajera doña
Emma García Texeira y padre <lesco~

Don Juan Mauuel V:izquez Tamames,' llocida;.es. hijo legítimo, de dich~H.doña
Túez 'de primera'instancia dI:' este "par- ' Emma Garda Texeira y de su marido
\ido de Astorga. D. :Miguel Sallz Valencia.

, Por el presente dicto' hago saber: S.egIDldo.. Que como, la1' hijo legíti-
~pue en las diligencias sobre preven- TIto' .tiened:re~oo a,nsar IOS':1pellidos
.ción de abintestato por muerte y por de sns pad·es, y . "
ipobre de doña Rosenda Fernández I T.e.rcerCI•..Que .. en. sao ~nc!a
.~arlínez, vecina que ftré de Morales pm~eé!-e sea rec~cada el 3<:ta oe su
•del .ATcediáno, ocurrido en el mes de n:{CIlm~nto exten~ldaab(jr~o. del va- D. ~5é Luis Pint1Qo :\v1:'16n. Juez
: JlWIO . de 1919, se ha acordado, en po~.Ban:cl(l.¡¡a> dt:.}~¡Gl.sa. Piuillos.J~- .de;primer-a instaae-a: del par'ti-ugi.fle

. 'providencía de esta fecha requerir qUlerdo y C~~paOl~ (S. en C,), y en Burgos,
'0omo' se requiere por medi~ del pre- .]a que. .se dlJO .eqnl'Woca~amente ser Hago sa!1er: Que c.Qñ,ll,F~li~?- O.'".ti-z

,;'en.te al interesado en dicho abintes- . hijo ,de. ~dre< desOHlbcióo, debiendo" Gütlerrez,' VIuda}' 'vecina dé Fia'ifu.
;~ato D. Pablo Gonzárez Fernández', re- decir lo es de D. Miguel Sauz Valen- por si y como represctitante legal de'
i!iidel1t~~ últ~~mente en la calle ~e' . cia; y. ahsoh:e1".~Com.o, ab:m~b:O"aJ Mi- sus hijos menores de edad José, Ra
~[)'nDnncII, m...-.mero·~;·deChamID'bn nisterio fiscal y demás demandados fada, María-del()s Dolores y Marmd
..'lle la Rosa, y en la actHali.dad ausel.1te en este juicio dei resto' de las ·peil.: Cabezas Ortiz, en concepto de herede
'.Y en ignorado paradero~ para que 'etÍ clones. de .1:l.-c'l.c:mmt'lb:, sin. hacer ex- ros d~ D. ~1h.nue} Cabezas Boll.e~.,~..tt-
.~térínino fledi~z dias, a CQ.lltar d,esde' press condcIla d:c'c:o:s:fn.· . - ,', '"dfó' a é::-fe Júzgauo' 's':¡Uciürido Ta dL'-
la 'pulllicación' de este edicto cnJa GA- y l1otifíques~ esta ser!tenda por la.¡ vü lü d.Óll de la 'fianza conslittlid;1 por
'1;ETA I)E MADRll) Y Boletín -(>licial de' lar.eheldia .de. los,. dcw;JJ1~.:en. la su lJl:J.riclo D. ~,lanucl Cabezas lloJ)t'j.

:$io'd'"riéia,cOmp$.rez(!aen""esteJtttgooo forma que ,dl:,i~0:t~ ~l arhc~d? '~9 de Ip:n:a. responder del cargo, de Re:~¡:;ti-,I-
• ~n los referidos :autos a haeerse cur,go i~. ley de ElljUlCWIT:.lent? C1Vl1, l~;>er. dor de la propiedad que fué d~ :~3k
'~e los bienes relktos por .el fal1eci-' . tindose.los. .con~IJ(llhhcJltes;~jict~,.( V?t1j.oo,. hltbiertd&· desemp{.·oihat& aaQ
-,nréi:illi ete"'su' exprusalfatÍln:ltJñR Ro- e~ la, GACETA DE. "'I:~DRI¡j, ,Bo.leua O{~- . rio.r.mente las d,e. Hi:lño, Riaza. Astu-
~Dda; bajo apercibimiento que de no . ac:.l"Qe.es~.pro:·:umuc'YP..L.'trHl da Au¡- . 'dülft'Y'i.la·UniiJ1'I'. .. .. .', -.
'~n1p:ir~c'et~!e . ¡larará el perjuicio' a sos de esta capIt<ll. .. " I Lo {me se hace público por s<::;uaJa
~¿'ltul)lere lugar.' . .<P~ -e:>ta ·1..'lL sentenl:U~ ... ~L,~O. Pl'Oc • Tez; a-ftn'.de' qúe-t&dos· aqttéU,o:'. ~
.. Y.fui'a Q:úe sha- dé requerrltliell10 nunCIO, mando Y,.~rm~',~Federl(:OPa· l~~vicren alguna re.c~maci~!lque¡!~dll-
;en Ío¡'ma alexllresado D,Pablo Fer- ,rex.a..... . : .... ' " .,;" '.',' j ·e7t"'C'or;"~~·d·~iidO'stre.ot'·R'1:'gl~t,3.-

~iíá::ld...z Gonzfllc~ se"expíñeeT prc:~en- Publlca~lOll.-;-La senten.Cla que pI e· Ido!', p¡'esenten la oportun<l re' cLma-
;te a Jcsefecto~ legales. '. ' "., ~ ~e.hiuJ..do. leH!a r''P!'-tJlic.ada po.... el l' eiúnerr'ei ténnlRU' de' tr-es' mes~~; COl'l-

Dado el: Astorga a 1'6' dé J¿uio de .. senor Juez qU~}?-~USC~l~~estando ~~- t:l~OS desde la. pub1ica~i4n d~ este
t9So..-El Se..c.l:e::a tia.. .accideutal,., E1ías kn.ra.uQl.l. .audien.a:a núbh.c~ i'll;cl. u~~ 1 erlktu 'e'O' ro G:."CE·iW~' ifL~ffmi Y BoPe-
}\aku;;;i.-El Juez Juan Manuel Váz: ~.:Ju Á~~h~~--;-D~~ f.e,. an.e 1m, Jose Un Oficial .de~stll, provincb. se;;ún
~u.u T·ltpmIl""S ',' ,', ,.~I:l'Ul.4OO-¡;l,Uo.1ID.' :,~'" , "'aisptme'~'t\'rtiem'O'~ d'e]f'H~i"MT,~n-

.. '-', :. i~21T 'Y c.n cumpl1r:ne~to dedo o~dcna,~o. to d~ la ley Hipotecaria vigente. , .
. . , al objehl de que.SJ.l'l'l'.aUenoUfic.a.ción "DlMo,-t:!'I'l'.Bu~6Sa'· 'lF'lfel.lrrnifJ de
B.A..RCELONA....::tONCtwcroN en leg~l f<?rma a lo;sexpresados de- 1930.~F:I Jucz"J?sé I.:uis Piut:.ld~.-EI

~da~ 19~~laerederos.~;don .. 5k-.:reta1m;''f.ffl'lmo'9+e~.
. . . • 1hguel Sanz '\'alencla, de dOllllClllO y

" E~.merltos ~~ los antos ~e ma~'Or parade:r4> tambien-igno,ado,..s.e,eA-llide.
,~~~\'ldos.-por.. ~~~a el pJ'esente en Barcelona y en forma
.liarCHl Tex~ra" cpntra el Mm¡~teno de pobre, por tener concedida la parte
.,SC~Lr o~ros, s,c~,ldOS'eIl, {:~!e Juzga.d?, .t' acto.-.a,. ,a. iJJ.sb,• 11cia,de,. :!a, cual S~ expi,
:e~¡,::tllirt::to .<le fu.. Con~clOn de esta .~ el beneficio deipom--eza;ett t'O"d'g'
"P:,.t1-dil,tl-,..-SeeFt-taT,~de.nu.,.car~..se ha Junio "de ,19,30.-Por D,' Jos"é 1\,,1',4 G,,uar

,.~e:tado l~ sentesl,Cla.~ ~oplada en 't di&1a, .1. FÓFtulas,.Oíiclal.'¡·
.... ~.~\1e,...di.c.e.asi.. _"... . Je-:.218 ,

~ .

"S~aA'
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An:em!_iC6.~P:á!gina·'~\....

.,
.krt~:ri~.ae "Veililutics '~s;;.,..Mtero, -me-- e~os ·mrtos, Y 1Io"tff:í:.(JUese 'e"Sta scntrn· !98Q.-lEI'¡Secrcta!'io.Juan;Cofl:~Laces~ ;
.cánicQ:'~ ·;ae ;M~iiji "Y'·1."'eS'M~e' el:!. '1nstroyímdosc .a ias 'Partes '-del 'd~ te ,y 'ÁTIl,'gá•....:::.V';<' "B~"': -el'Ju.ez. Jasé "Al· .1

·enL'¿~;;:'I.lX 1l$.':timo ~einse;;:ml.lie 'rcc:.'l:()Jqttc la ley coilcede"a TeCnn:ll' Vl\re::. '
veitit~fil:sdrros,'-so1t~,'<Rrecit'l't(>O"\'e- \ ¡le'la tn~srna -ené1' térnl'inu '·de '!iez' J~222
cino de Bm~'"tige ''Y TeSi4'erite~n ':L/)-' ; dins. .-
dosa··lf)} ~anuel Velilla Marti·tle'z. de !Así'-lo 'fJ!'onant.i<l, mand()~' fi:rmo.- .~
veinÚtrés años, soltero, ajustildo~ mt.:-¡ Jgn3;("to.:Pe~~tlán. . . '
cániCo. yeeino d:e Zaragoza y ree;ldcn-· Pefy11C9:'C1OTh.~Dada,jloida y>prC)- Por el presente, en' virtud de provi...
te en todosa;':l>. <iJi6sé';M3teo Solera. ·mrncia:{Ia~fllé·l:t·'S"l,1ctiorse:ntlJllci:l. por' I dcncia dictada por el ~cñol" Juez de
de ....einH¡1n ~iios, .soltero. mcdrüc.o. Id -sefror. 'ifuez.'qU.. e J~ 'antP..Dl~a,e~oo. \ primcrainstanc'ia dd 'dis1:rito del Hos
"\lt!ciIr&.tie ;t..nciana ·,'((j;mdad.:B.-eaU;,::re- .. celehY!mdo ·aumenclil púiJ;hca:ooeiina- I pitsJ,de 'eSta' Cort~,en diligencias 'que
si del"!,.te en IJ60sa;,)).'iGoNaro ::¡\r-me:.t- Il'iaen el ,día -de '~u fecha, 'eny:óde. EJ:U~ l· d"C -oficio '!Se instruyen'Sóbrepreven
illtd-z·. nj¡¡;¡)i~los,'tJe:c~nm ,años, ~a~Ct· d,?Y fe'7Atnte . :rl1l•. ;'eI,$ect'e~.toJOdl-: I ció;t d~ 'a:hintcsia ~o 'por'nxnertc 'de dU!ía
d(j~lif'd'¡.n~o~s \Tec~QI(}Jdt'.¡IMd6sa.; '!lel': I C!a1 :sc-crde:t:lta,l, :Ramal)'."E:trrJq\l.ez. '1 Zorla ·Arrl.{-;17. Ortega a la 'edad 'de cm
J~l~n ',.Hm:ver~M'0ngay; :l(}e 'vcl'ltitrés. l' Yp.3.l!a~lte siNa'~detn?tlifiea:eiQ:ll.a;la I cuell"la S 'cinco 'años,"'uc estádo soltera.
a;liOl>, :rol..·tiJ.rQ" chofer,veciilm de Ge.lsa I ~C¡;~.il.d ,dem:a~<la'da ·".6.Rtyl.ecO. ,"y:('l9r-" y. 'ns:tur.al. <de "Fitllaao.¡¡id. que falleció
de ,BDro y<·resi:dente:en~Ila.; iion , lloua ,"cuyo :ac~"1.l::domrcilio se~f)-. ¡, el1>'estaC'a'pit:!l eldÍ1t'l1 'de Agost{) de
Feli}Jé .Li7..snzu·:~bar. dc ..v-ein~~uát¡;,O 1: L'.a,.'<leC~fOl'lm'l... ,. ~.ad ..~~·'l'¡) ·:pre.vmJ:ido·. I 1928,~c .-a..I'm.ncla -por.. ter.cern ,"cz la
a:~ de'''edaQ.,casado,~cl~rr,?isro.:y .~.' ~l c.a,rtieulo :2~ ~e da .,ley .titd~l!-. I muerte smtesfar 'de -dJ{":llailnada,y se
VeClll'Oi,ge L1odosa,~·,Ii>. Madtn Mo-., . ,!U1Clan:nmirto :eIVU, li:bro el: presente· ¡ llanm a las personas que se crean COI!
~enoNl}r:eDe, mayo: 'de::cd"ü,'cáS'ad0'''I' i.~a E~tcaa ~ 11 d~Junio de '19:10.-J;::!; 1 derechoa'Su"herencia paTa quecom·
Garpinteco,s·vccino'de$3rtaguda,,ee-- : .!!le~, .Ignac~o Per111~11.-El SecretariO i p~T'ezc:m ca reelnmarla. dentt"o ~d~l }:ér.
p-~es~a4ns.."'Por~ el "~c.i.~M.dor .oon·1 jLHlwUll, LlllS. Berrnudez. ')') I nnno 'de dos·mes.es;.ob~JO'aperoCiblmleJ;l'
Silves.trc·J..o.I'6RieJiI1.:lr.bnez.. ;que,fue' de--, . .,JG-_-l , to 'detenerse-per vacan-tem bCl'encu

. signst1.o.~ui-ao1apor,,~s--etl0s fHH"a . ,. • 1" si nadie la solicita. . .... "
, '.que ,105 rtWr.-.esenA:as:e~'Y. neja~ra. Co-¡ :\UDRID-HOSPITAL ,'Dadoe~'Madri~' .. 0.16 'de, Junio'd~

mí) 4erna-OOada.:I~,S'1(l.le,13d<l!lril.~m . ..... ". .' . . '.. . 'j' 193<l.--'"ElSecrciano, Juan€onte.La·
)' :~.d9ba~~.,dornicibf1a:eRiM:ldrj,d.~;"YJ1'J0:,se A.'¡Y~ez'{fto~r!~\':z. Juez de cos-te y ;ATngó~-'-:'V.o ·B.o: -el Juez. Josl
V.elQ~qUt)z~l;k-te¡:~ro.. la<~.q:ue. ,a ,¡regar· prU,I4;¡-a .ID5b.nCla d~l dlstntouel 1-105-' I A:1Y:;G·¡'z.
cie baber &id9··eo:nvocndR~Wl'ma,mo l)it::.l,.de 'esta." Cotte. . . '1 .rC:"'-223
ha:oml:l!'iJ~recdo al,ácw ldel¡juicio".30-' ~'l;lOl'el -ptescntc l1a,,"O'Saeer: .~~ eh;
"M'-e \cmi~~n1:Q ,Ge,c;ó~ti:;oo.rde ~tr:a-. ; c.{t¿' Juz,;adotic mic:H:~O, 'Y·porla' ¡Se-. 1 OOOT.ÁVA, (LA)
ba.j"•..r.eclaro.·.. aCl.'c.nñe:·Jlw.as.:CKtl:'¡¡'O¿ldi-:'1 t:,r'etp:t'ía ·.·d"Cl :ref.re.!ld.ante, "se.~... mni.tao'. <de'. ¡ .
nar¡asw<Gtros,~~mos. . .; ) OfiCl0' -cxp'ethenfe dedeclarnc¡ón '·de 'he-"Don -Antonio Losada 'y Mazorrn,J«et

~. 'Fa& ~e de.bo:condennt""<y ICf!'nde- r.:deto'S· ~rrte~tnto 'de doña ·M8l·~<{jel.¡ de-pt'imcra 'in:'rtallci:;\l'!e esta"vHlac'S ~
BU''a ;¡~1 vSDciedad ,'7Gamere,,'y,(¿órd&- .PMoo:-. lJse~o. y -'Fram:o, 'que 11ge16: en 1 partidfJ.
ha", dcn:.'<Jncbnla~.•. ·.,e;toS$t6S; ·a. ,que 1 ~..a._dr.:1Qe11.~d.e ()ctnb..... re, de 1i?4, '1I1~... ''Por el ¡>resenee,':hago ·saber.·a.los .pa-'
sMis.f~. eÍl concepto !de ,-&a.'l.ar.ios,· a fl ~? su~ac"~nl1'cnto :en'e~'lRegl~o 'el-. rientes desconoeiclDS ldclsubdito ,irlan
D;;lFlor6:nün1).~Av.pillaga'Sil.ea-z',la ca:a- ,YIL'd!,ldl';;~rrto, ~lCon~e3o'."hI}a le-.I dés Mr.' .Jo"5eph Kearney,"de<trein1'J. y
tidad de 9.840,75 pesetas. por los dor- ~~l~ :de~smnro'UseJo y'H~el'o' ¡nueye ·años..aecedad,'n:lcido· en ,el'con
ri::d$;'!dcSlhjos y metros de o!>ra a. que . ~;;~e·. Mica.• el..~ ··Flanco. y. Letog~, X .fsl,le., dado'de "Louth, 'y:al''CUal se expiUiópa'
se .alud~ en. el correspondIente Re- Clo en .estado 'desoUera ·el dla9- 'de saporte'en Dublin,er2 ·'óeMayo :pl'óxi.
sultando' de hechos probados; ,a don : Mar-zo"dcl928''en "SU dmnicffio,'eTI ~a. I mO'pásado, q¡..~edich.o 'señm falleció .€1l.
FloI"etlt~l:h(~"tZJliltaga :Vega, 1S.7~OO·1~se- ,cune de San Vicente, lIÚ!1.'re1'055!.pjsó '. Puerto 'de laÜrd'Z el 28 -del -referid\)
tas, a que uscienuen los cuatro días . seg-...m.tlo:dcr2cha, en 'etlyo 'e~péiliertte mes. y que, en 'Sil consecuencia. se le!
de.jomal:~ ,aumentodel.20 "pOI" 1'90 ¡ he: rrcorda:dó la prib1icadónde 'este se- ,llr.rna, a fin de que .comparezcan antlí

. ·p~~lI.o?s;ex.t:rnorainari~s;...an,·Ci-. ,g~l;ldo edicto, :-am::mctando como_annn- : este Juzgado con los documentos que
prlano'Azpillaga Vega. 1;)3.,90 .:pesetas, . CIú h.1l1uel'fe. mtestada de la dona Ma.· : justifiquen cumplid'amente su derecho
por.ires;di;as)tejornal.y aUl!1~nlo..der l, ría del Pilar Usejo Franco, y se llama a la sucesión del finado; para hacerles
20.,pol' '1 00 .porhoras c~traor·dinarlas;. . a los que se crean ··ron ·derecho a la he- . entrega de' los bienes ocupados como.
a'::D.~MOiSés. A~pil1aJ5a"Veg~"15'Z;.gOpe~' . rencia para que ccmparczcan a I'Ccla- de su pertinencia, .consistentes en·un.
scl.as.·,por:lres días. de' jornal y ',anmen-, marlo .dentro, de veinte. días. con ap.er- reloj de oro, una 'pluma estilográftea;y' <
fo 'dél 20 :por)00 ,por horas .t;xtraor-, dbimiento que ,de no. verillcarlo les un res-suardo de tID.depósitode,2J}64, .
dna~as;áD .. Carmel0. Mone() 'Cillero, pa¡-ará el perjuicio a .que haya .lugar.: pesetas, 'constituido tU la 'casa de ·don.;'
1:091;2G :pe~~tas ..por :un mes de jorna-: ,e)ij)resálldose .además .que:.haSta 'la'f.e·· 'Fonr.ís·'M:'R-eid. .
les J.' hora.s· extraordinarias con.au:' cha, .noseha. presefttado:persona al-o 'Villade'laet-oma, 13 de Jurriode
m.ento..~. 'der~O,y 4'O por.0100; a,D...•. Caro.' guna aleganDO parentesco,'ni derecho.. ~·a. 1"93\l.-.E1 Jnez, Antonio:Losada.-'Por
los.Peñah'e-t .tordán, 1.162;50 ''pesetas . €&a herenclf. .. . mandato de sU "s~n.oria; ante mi,'Ráfad
po'ri:nnncsde sueldo y hOTas atrgar· ,nado· en.·ltIdrid a llLd.eJuitio ,de' .Vrdencia..•
dtnaI'~'.'.~n·#me~sdel:20:y 11'0 por: '193(},-El.Juez. ,José ..Alvar:ez.....:..El·Se-- JC-22¡)
1"'00; a lj).:~ximo 'xlbnso Gn.121l.. pe-: ccetal"io;juall!ial. JoaqulnArgole.. .
setas ;pol"1!P·'mesde.sofdrrda;:R 'don . JC-=-224 . .
M"9!Iluét~elitIaMartiriez,~40;S'O'Pesems' PALMA-LONJA
p'd1'~'n:~i"cl.nco dias 'déjornaIy'boras .
extraordi!da'rlas con 'amnetrto del 20' .Dí>n AdolCo Fern.ández.Mor~da .. ,
pof"l'90; 'i1: D. José Mateo Solern, 500 Mar:&ez .00acólI, .Juez ·de· instrucción'
pesetas por jornales; a D. Gonzalo Ar- Por'el 'presente.·yenvirtudde pro- del distrito do la Lonía. de 'Palmacda
roendáriz.•Plcillos. 1.596pese~s ,por vid-encia dictada por el señor Juez de . Mallorca.
iorntiles''Üérm' mes y hons 'eitrnOTdi- : primera instancia del distrito .delHos- Por el presente. se cita,·llmna y ero·
nari~s con aumento del 20 por 100; a ~pital. de .esta Corte, en diligendas 'que plaza a los consortes.doña Maria Pal~
D.:lJuw'Berve:raMonga:y, Ur67;18'pe- de 'o'ficiose instruyen sobre ,preren. mer,Juany D., Emilio Zerboni y Monw

setas"pD'!" nn·mes de'Sueldo'Y horas; ción.."de abintestato por-muerte de'dofia tanari. <le ·ignoradodornícilio,para.
ettraOt'ainll.'tias 'Con aumento del 20 RosaTio "V'UlalbaMoreno,natnraI '(le ~ que dentro de lo~·diez días. siguientes
por'fOO;'a'D, Felipe Liz:anzu AilJar, Lueenai"que Meció a 108 sesenta afies al de' esta fecha, comparezcan ante este
1;'970,70 "Pesetas, .por un mes de jorna.;' de .eo.'S.d en su domicilio. calle de San Jw:gado ptu'a ser oidos en el sumario
les ybarlls -extraol'dinarias con au· Buenaven1nra. número 7. piso bajo, se' 'que instruyo sobre usnrpación.a:IZd."
mento:vdeí2'O y40 por POO.~uyas ho- anuncia el faIlecimientosin testar de 'miento de ,bienes y estafa. en virtud de'
:-as, eorm:dAS d-e'losantei'iOf'es.. seex. diCha nnada, y se :Uama por "'terccroa' . querella interpuesta por el Proeurad<W'
pre,;an en el cOl"respondiente Resul· veza'las personas que se cr~n COn D. Jaime Viñals, en nombre y rep!'&o
tan<&>'de hechos pró'bados;"''Y'qu.e 'difflo derecho a la herencia para que rompa- . sentación de D. Bartolomé Enseñat ,1"
alJsolver '·y'·absuelvo ala''Meri~ (So-: rezean a reclamarla dentro del ,término Enseñat.contra los expresados consO'l'"

. <li~dlt.i clemartdada "Garn'ero y GÓ1'do- d(!dos meses. con el apercjpimiento a tes YD. Carlos Tamagno Boscardi; un
lJa" de! resto de. las reclamaciones; lo cpre haya 'lngaI:" endereeho. '. vfdiéndoles fIlle. de no eompare'~~
contenidas en la demanda brigen de Vatio ~ Madrid a 16 de Junio.. dichacitacl6n. COIl'(ertít'áfil,det;;1.
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rión, según prfceptúa el artic.ulo 487
~e la ley de Enjuiciamiento cri.""TIinal.

Palma de Mallorca a 7 de Junio de·
1930.-EI Juez, Ado!fo FernáDuez Mo
reda.--El Secretario, Juan Bes!a,d.

JC-2'16

VELEZ. RUmO

n¿n· Fra~cisco Y:'Jfera Hernández.
Juez de instrucción ue Vélez Rubio.

POI' el presente, se comunica por tres
tiías, ·contados desde el en que este
'iparezca inserto en 1<1 "Gaceta de Ma
¡lri.d",a los herederos de Andrés An!~
}¡al :\<Iolina Garcia que, en procedi~

!liicnto.,de apremio contra los bienes
~ñwargados al Illismo, se ha practi~ado
:00 esta fecha la siguiente .

L:i.quidación de cargas: En cumpli
miez¡to de lo mandado en la anteríor
~rovjdencia la practi<:o y, el Secreta
;:-jo, en la forma siguiente, con referen
.da a los inmuebles embargados y su
';¡.::"stados' en este procedimiento: 1.0 El
~cal ricgo, término de Chirivel, de
..uta fanega de .cabida, yru.uado en 1.000
....eSctas, se halla afecto a una hipotecaaor 1.500 pesetas, sin intereses, a favor
1t> D. Antonio Rec,he ),Úl'I"tincz, y por
,Plazo de cuatro años, a contar desde el
:.. ;de Junio de 1911, según escritura de
~al .fecha. otorgada ~n esta villa, y 1

-:t:.esponde de dicha cantIdad, y de otras
;00 pesetas más para costas y gastos,
'JWr lo que no puede hacerse ¡'ebaja al
:J1U1s, ya que las cargas impúl-Ian más
4ue el valor de la finca. Y en cuanto
4al segundo inmueble embargado no
~n:;ta que tenga carga alguna.

.Y para que tenga efecto la notifica
~ión acordada, se expide el presente en
\'Hez Rubio a 11 de Junio de 1930.
u Juez, Francisco YÚfera.--=-E Secreta
~'Ío judicial, Eduardo Paz.

J(;-227

VIGO

Don Alfonso Armengol y Diaz del
~::astmo, .Juez de primeI"a instanda del
'Partido de Vigo.

Hago público: Que en los autos de
.}uiebra de la Sociedad mercantil "lIla
.!Iuel Pita, S. en C."'-, de la que es socio
:;olectivo· Manuel Pita, se dictó provi
dencia en este día señalando el día 7
del mes próximo de Julio, a las once
!loras, en el local de la Sala de Audien
~ia de este Juzgado para la celebración
de la ,Primera Junta.

Yen cumplimiento de lo dispuesto eD
jI 2rticulo 1.057, párrafo último, del
t:ódigo de Comercio antiguo, y demás
.disposiciones vigentes, a medio del pre
Acnte, se convoca a los acreedores de la
mencionada entidad a la aludida Jun
ta, oon objeto de proceder al nombra~

1l1ienlO de Síndicos y ·demás que deba
tratarse, con arreglo a la ley; previo
niéndoles que de no comparecer por si
o a medio de apoderado les parará el
perjuicio consiguiente;

Dado en Vigo a 12 de Junio de 1930.
El Juez, Adolfo ArmengoJ.-EI Secreta·
rio (ilegible).

JC-21S

YESTE

En virtud de Jo ·acoJ'ru.do por el st.!·
~r Juez de primera inst:U16á de este
~rndo ell providcncia de 7 de los co
i:~',:s:nt(:s, .rlict<l;fl:i .eu la. ·ej~tOt·ja -lk los

• • ... ,'o 'o, "'~",_" - "0"' •. " "', - • •

au los seguidos a instancia de doña Te
resa· Purificación Pérez Terán. en con
celJto de pobre, contra los herederos
de D. Ju:m Prudencio Fernández Fe
rrel', sobre reclamación de 100.000 pe
setas se cita por medio de esta cédula
a la. ~ntedicha doña Teresa Purificación
Pérez Terán, residente en Madrid, y
con domicilio desconocido, para que
comparezca ante el Juzgado de :prime
ra. instancia (le Yeste dentro de los diez
días siguiente'> a la publicación de la
presente en el "Boletín Oficial" y "Ga
ceta de Madrid", al objeto de requerir
la .al pago de las costas, a 'qne ,viene
condenada, previniéndole que por su
incomparecencia en el plazo señalado
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Veste, 9 de Junio de 1930.-El Secre-.
tario, P. ·H., Francisco Guerrero y Mi
lán.

JG-229

. ARA~DA DE DUERO

Don Salvador Sánchez Terán, Juez
de instrucción de este partido de Aran-
do. de Duero. "

Por el presente, se hace saber a los
herederos de Josefa M~, leos González y
Antonio Rarnirez Salan;), que el proce
sade. Benj~ Romero Villuela ha so·
licitado inaulto en la causa que en este
Juzgado se le .siguió caD. el número 16
de 1923, sobre homicidio, en el senti
do de que se le conmute el resto de la
pena que le falta de extinguir por igual
duración de destierro, para que en el
término de diez días, a ,contar desde.la
publicación de este edicto, comparez,:, .
can. ante este Juzgado a manifestar si
están o no conformes en la petición de
indulto solicitada.

Dado en Aranda de Duero a 13 de Ju
nio de 1930.-El Juez, Salvador Sán
chez Terán.-Angel Alonso.

• JO-6565

ASTQRGA

. Don Juan Manuel Vázquez T¡lmnmCs,
Juez de instrucción de la ciudad de As
torga y su partido•

Por el presente edict~ hago sab~r:
Que en este Juzgado .se SlgU~ sumarlO,
can el nÚIDeI"O 65 del cornente ano,
por incendio, en Brañuelas, en el que
Sti ha acordado citar a Florencio Suá
rez de unGS veintiséis años; natural de
Br~fiuelas, estatura regul~r, ,?ás bien
bzjo moreno regordete, sm bigote, ce
rrad~ de barba, pelo rubio.. dedo~ lar
"Os de mendigante, vIste pantalon de
pana 1:0101" gris obs~uro, chaqueta de
tela azul de minero. usa boína negra,
botas negras, con tapabocas y Wl saco
de pobre, y Cll}'o actual paradcI"o se
ignora; y ,a un sujeto de estatura re
gUIUi', ,traje obscuro, delgado, :05tro
moreno, sin bigote, barba descuidada,
Que en la noche dd 4 del actual se en
contraba en la explanada de la esta
ción de Braiiuclas; los que comparectl
r.an ante este Juzgado de imtrucci(,n
de. Astorga, en ttr~o ?e diez dias~ a
fin de ser oidos en mdlcado sumarlO;
a}>ércibiéndolesque. ~e, 1'10 compar~r
le:> pai:arán los, penUIC!';lS a .CJ\Ic hubIe
re lugar.·

Al mismo tiéiiipo .l'iJ.cgo yCllcal'go a
todás 'las Alliol'ida.clcs y ord¡;ao a los
.;.t,gcnb;s tlclci pulida ~udkiri.!.. l)l'(};:c~l:m.. ~. ~ . " ' •.. ,,- . . .. - .

a la lmsca de los referidos sujetos, y
comunicando su actual paradero.

Astorga a12 de Junío de 1930.-EI
Juez, .Juan Manuel Vázqu~ Tamame~
El Secretario. Elíss Rabanal. . .

. J0--654)6

.
BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Jue~ de
instrucción de este partido. _

Por el presente, y en virtud de lO
acordado en el sumario número 102 de
1930, sobre hurto, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial la práctica de gestiones
para la busca y rescate de un burro
cano, capón, de marca, de ocho. años;
otro burro, I"Ilcio oscuro, capón, de
~uatro años, de marca, ambos con la
ktra H. en el hocico, hierro de un :se
guro en un jamón, y asegurados ",n
una Compañia que se ignora, propiedad
d~ D. Baldomero Galache; otra burra
parda, de seis años, mediana, con un
lunar negro en el cuello; burro negl'o',
capón, de cuatro años, pequeño, recién
pelado, ambos sin asegurar, sustraidos
eu la finca Merinillas Bajas en la n()(:~le

del 9 del actual, siendo de este término
dicha fincá, y propiedad de Silvedo
Rodriguez Sánchez, y caso de ser habi
dos sean· puestos a disposición de este
Juzgado en unión de las 'personas en
cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legitima .adquisición.

Badaioz a 11 de Junio da 1930.-~
Juez, Pablo Murga.-EI Secretario (U~
giñle);

Jo-6~1.5

BARCELONA-BARCELQNETA

Por el presente, que se expide en mé
ritos de carta-orden ejecutoria, <lima•
nante de sumario número 280, rollo nú·
mero 5.950 de 1929, sobre atentado, con
tra Juan Martine:¡; Caparrós,:se hace
saber aue por haber sido captura di
cho procesado se han dejado sin efecto
las requisitorias llamando al mismo,
expedidas en 27 de Mar2;O último y p~

bJicadas en el "Boletín Oficial de la
provincia de Barcelona" de techa 1:
de Abril siguiente y "Gaceta de Ma
drid" de 4: del propio mes, en mér5íos

.del indicado smnario, instruido por el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Barceloneta. de esta capital. .
.. Barcelona, 12 de Júnlo de 1930.-El

. 1uez de instrucción, Gregorio Burgu~s
Foz.-EI Secretario, José Amat.

J()-...ti5ti8

BARCELQNA-UNIVERSID.W

Por el presente edicto se dejan !iiP,.
.efecto las órdenes de bt:sca y capID;
ra interesadª:s en r~quisitoria n~ro
5482 de la GACETA. DE MADRID fecha 2
de Julio· de 1926. del procesado Fral).
cisco Picaso, en mér)tos. de sumario
sohre homicidio por imprudenci...,
lJUeS así en el mismo lo te,ngo a(rr
dado.

'Barcelona, 12 de Junio de 193tl.-
El. Secretario, P. H.(ilegible).-VhlO

. hueilo; d JUl,;Z de in.'>trucéión me~i~
h,lc) •
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··CAMPILLOS

D. Bernabé A. Pérez Jiménez, Juez
'de instruccióli de esta villa y su par-
tido.· .

Por lá pr~sente ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles como
:militares, y ordeno a todos los demás
~gentes de la Policía iudicial proce
dan a 13 busea y rescate de lo sustrai·
'do, qu'C Se dirá, al vecino de Teba
Francisco Vázquez Valdivia, la noche
del 4 al 5C::~! pasado Mayo del sitio
Tejar de Guachüeba, de -dicho térmi:no,
esi como a la detención de la persona
en cuyo poder se encuentren, si no
acredita ¡¡U legitima adquisición, po
niendo ·unos ..,- oi:-os a mi disposición,
ca~o de ser h'abidos, pues as! lo tengo
aeordado -en el sumario número 28 de
este año.,

Señas.

:'íula de quince años¡ alzada 1,46
~dros, pelicana por: la cara y rayada,
hierro particular en cadera izquierda
y el número 136 en la tabla del mismo
Jado y el del Fénix Agrícola en la"oal
gn, y el de la Mundial en espaldilla
.Izquierda, letra M, número 4, y -el del
Fénix número 2.

Otra mula de catorce años, castaña,
alzada 1,50 metros, hierro partieular
tAo H. e;n la nalga izquiérda y el de la
Mundial en el mismo lado M. número
~, con señales de aparejo.

Dado en Campillos a 11 de Junio de
11130.-EI Juez, Bernabé A. Pérez Ji·
ruénez.-El Secretario judicial, Anto
fijo Cabrera.

JO-6523

Por el presente ruego y encar~o a
todas" las Autoridades Y Agentes ·de: la
Policía judicial proceda1n a la busen y
rescate de un mulo de trece años, ;\1
zada 1,50 metros, negro, peceño, rliZa
española, pelos blancos .en la cinchera,
con el hierro del Fénix Agricola en la
nalga izquierda, y una mula de quinc~
años, alzada 1,47 metros, negra, raza
española, con una cicatriz en la parte
lateral externa dcl rodete pie dereeho,
con el mismo hierro que la anterior
en la nalga derecha; cuyos semo-vien
tes fueron hurtados en la madrugada
del 2 del actual del sitio Cañada de
Don Juan, término de Baños, propie
dad de José Garcia Rubio, y a la de
tenci6nde los autores del hecho y per~

sanas que ilegítimamente los posean.
Dado en La Carolina a 11 de JUDio

de 1930.-El Juez, Eduardo Hierro de
Medina.-EI Secretario, P. H. (ilegi
ble).

JO-6530

D. Eduardo Hierro de Medina, Juez
, de instrucción de esta ciudad y su

partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial proceda:n a la busca y
rescate de los semovientes que al final
se reseñan, cuyos dueños también se
detallan, los cuales fueron hurtados en
la madrugada del día 8 del actual del
sitio Cañada de San Eugenio, término
de Santa Elena, y a la detención de
los autores d-el hecho y personas que
ilegítimamente los posean.

Sellas de los semovientes.

al objeto, el primero, de ser oido y
los -demás· para prestar dedaración en
dicha causa; b::lio apercilJimien~o de·
que, en su caso, les parará el p.eriuj·
cio a que -haya lugar en derecho. '.

Castellón, 12 de .Junio de 1930.-
El Secretario judicial (ilegible).

J0--6526

CASTRO DEL RIO

Don Rafad González de L:lra )' l\-·{¿Ir··
tinez, Juez de instrucción tic este par'
tido.

En virtud del presente edic.to,·lIUt' Sil ..

insertará en la "Gaceta de Madrfi:l." y
"Bl>letín Oficial" de esta provincia. se
interesa de las Autoridades iudiCialt~
se proce<la a la busca y rescate de la
caballería que se reseñará, y a la deten
ción de los tenedores ile.;ítimos, pro·
pia de D. Miguel Viudes Elvás, hurta·
da el día 30 de :Mayo último en él si·
tia llamado de Valdeflorcs, de este tér
mino, pues así lo tengo aCOl'dado en el
sumario que se instruye en este Juzga
do. bajo el número 42 del año aetual,
soDre hurto.

Señas de la cabal1l:ria.

ella mula, raza del país, de un m~·

tro 50 centímetros de alttlda, de catúr
ce años de edad, caslaña clara, con l;¡!
señas partlcu!axes blancos costillar de,
recho, y la marca de la O- :npañia 'asc
gnr:l,qora "Unión Ganader:"', letra K.,
nUmero 16, en la espaldilla i~quicrda.

Dado en Castro del Río a 9 de JUijio
(le 1930.~El Juez, Rafael. Gomálcz d~

Lara.-EI Secretario ir::te,·jnó, E. Mar'
tíllez Ruiz.

JO-6374

JO ·-l¡;¡75

mUTA

CEBREROS

Señas del senwuicnle.

Don B~nil0 González Pl"icto, JUi';(. de
instrucción accidental de la villa y p3r·
tirio de Cebreros.

POI" el presente edicto !'iC encarg{l a
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la
Policía judidal procedan a la busc~a y
rescate del semoviente qm~ a contmm
ción se exp.'csa, y detención de la pt'l'
sona en ó..yo poder se eGcucntre" si en
el acto no acredita su legítima adqni.
sidón.

Vn macho mular, de die:': años dI!
cuad, lffi metro 30 cl:l1lílncll"Os de aha.
cla, c:tpa negro pequ~ña, pelos blanl'll:'
dorsn. y m:'ll"'~a hbnc:l c<)stillar, alie
gurada en "El Féll';:>: AIFi~ola", suya
hierro en forma de cru7.. (;()11 las jn~ja"

les A. 5. lleva en la fahJ¡, :/.fll!ierfla dé~

mello.
Este Im:1n fl'l.é sllsli'aíd,} el dia 5 .1,

Mayo de H¡:tO al ,·ec-illo de Hignera .ir
las Dueñas, Pedro Pi'ielo ¡~(lflzil1ez; «t
Ia Dehesa no~·al, de didlO rllló'bJo;

Dado en Cebrero~ :l 12 de Junio 11~

1930.-EI J¡¡~7.. RCI1ito Gum:úlez.--El
Secretario judid;¡J, P. S... Frandscu

, Sándwz Diaz.

CASTELLON

De la propiedad de Alfonso :.\Iol'nles
Cal-veinte:

Un burro de ocho añ~ alzada 1,19
metros, negro, raza espeñol::l, con la
marca del Fénix Agrícola en el anca
izquierda.

De la propiedad de Rafael Marcos
Durán:

Un burro de cinco años, alzada 1,12
metros, rucio, raza. española, con la
misma marca y en el mismo sitio queel anterior. "

Dado en La Carolina a14 de Junio
de 1930.-El Juez, Eduardo Hierro de
Medin~.-El Secretado, P. H. (ilegi
ble).

JO--·6589

En virtud de lo acordado I)Or el se
ñor Juez de instrucción lle este par
tido, por providencia de esta fccba
dictada en el sumario número 84 de
1930. por lesio-TIcs grayes a Pedro Es.
pinosa Ruiz, causadas por un aulomú
vil desconocido que marchaba bacia

!
VilIarreal por la C{lr.retera de Valen
cia, término ue esta capit:d y Cen':~

de la venta de la Rochera. sobre las
f nueve y ·media de la noche' del día 2X
; de ~Iayo último, que alcanzó con elt guardabarro derccho al Espinosa y ti.

rándole dentro de la cuneta, por la
,presente se cita al COndl!clor de dicho:
~utomóvil y a los ocuo:mtes del lIlis~'
ino para que comparezcan ..nte este:
Juzgado, delltro del. termino de dk::ilt·
.días, a p41rtir desde la pubHcación de' Don Antonio MarlR. Y~1::;lS J3ad;Ull~

.la O¡'C~e-Dté en la ~~~rA 1)W ~~ .. ,~~:-'l .~~ Í;)s!.ri)~~~ ~ esre ».!lWdo•.

JO--5524

Señas.

-GA.ROLlNA (LA)

.- D. Beruabé A. Pérez Jiménez, Juez
'de instrucci5ón de esta villa y su par
tido.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles como
nJilitares, y ordeno a todos los -demás
:.&gentes de la. Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de lo sustrai
do, que se dirá, a Antúilio Casero Ca
¡ero la madrugada del día 30 al 31 del
pasado del sitia Cel"ro Chito, del cor
tijo de Lucero, término de Cañete la
Real, así corno a la detención de la
persona en cuyo poder M; encuentre,
,;i no acredií:::! su legítima adquisición,
poniendo un@s y otros a mi disposi
ció;n, casI;) de ser habidos, pues asJ. lo
tengo acordado en el sumario número
Sí de <este ;v10.

Un mulo de catorce aiHJs, hierm
particul8r en el anca izquierda, y una
mula de dos años, hierro particular en
el anca izqu§erda y en la derecha el
número 4; ambas ca.stañas claras, bra.
gadas y ~on más de la marca.

DalÍo en Cam.pillos a 10 de Junio de
1930.-El Juez, Be,;-nabé A. Pérez Ji
thúut'Z.-El S~cre-tal"¡O judicial, Antu~
tú" C:d)l·cra.

i:', Edmü'd~ Bien'O de Mcdina. Juez
de . ¡Dsíl"u~:r.i.m de I.'sta Ciudr.d" y Su
¡1:i:-t!rlO. . .



Poll el p:resenLe; mego ~ ~ l~
. 'AntCltiO!desde la. NaoióR<~'~gu;-4<
·}gs. Agwtes:de' la J'olima ~l·pw.;,
eedaoi a la 'btfsea; Y. test'afte dAl _ qae
después; st" reseira y,CitSO'd'~¿~'~
sen ¡RleSto,a mi diSpOf'lícílÍA cmilaa;¡Wr~
isonas en1 CG.:fQ pod\er- $e'en~·si;'.1lOv
'(lcI'edita~ su legitima adquisidúu.

*.0= ... -H«--·::--o....
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JO-65!l2

MATARO

.... 1
so, m()r~no, pelo negro· Jal'(~o, got'ro im-
permeable. .

Dado en :\Iancha Re31, 13 de Junio de
1936.-El"Juez, José R:.uníl'C'T.}· Pastor,
POT' su mandato, Estc!>l:m Vilh·.

JO-·G$fIl)

Don J-osé Ramírez y P:istOf, JUeT. d~
instrucción de esta vil1a-'Y' su partirllY.

Por e'l presente. ~eg() y encart:,'O g
tedas las Autoridades y Agentes de la
Polkia. judicial procedan a la basc;; ,
rescate de una maletn, ropas y efe'dM
qo.e se dirán, de la. propiedttd de M~r

tin Piña Loril-e, veeiuQ de Jimt'!l11. q\lC
fué extraviada o hurtada ei dí.a :::! d~t

actual del automóvil de V!fljeros d~ JI)..
dar a J2.én. regre-so, y (':lW de sor b~-,

bido lo pongan a mi dbpo~ición con
la persona o pel"50nas en cuyo pod~;r

se encuentren si no ac,'cr1it:m su legiti..
ma procedencia.

Objetos e..lraviados o lulI·iadG....

. "Gna maleta encarnada. Un "e..;:ti.d:(t
f;asag rana. Otl'O crespón gi':":\ns.l¡;. Otro
cilamet verd<:. Otro lana gris. Una faJ,...
<ln y una blusa. Dos batas vuela :rper
cal. Otra cball1et lib. Un abrigo nc¡;r3;.
Una levita neg¡'a. Dos .eomhinacione.'i,
encarn;;:oa y negra. Un juego ropa i"i\·
terior. Dos parc."i medias seda. TrclJ
idem id~m,' trigo. Una pañoleta cres
pón marroquí. dos veles malla ncg¡·os,.
sin' estrenar. Otro idem, algo u;:¡ado.
Una caja con zapatos ante grIs, O~rOi

zapatos color marrón. Dos pan~s ~lp:H"

gat~s, Una faja teJ:::¡o Una c::Ija c!)n !'~

Íluclos, polvos,. libro de misa, rosario.
c(lllar, pendientes, . etc. Una caja c,'ln·
teniendo hiJo& y un vaso. Un cubicrm
d~ plata. ün t~dot' de ph:t3: Uno~

calzQuciUos. Unos panlakmcs, y. te!:l d.i;
un colchóll usado. Yalorau() todo en ;¡,jt
pc~ctas.

Dado en Mancha Renl,u 10. de Junil[
de 1930.-El Juez", Jose Ibmirezy Pa~
tór.-P.S..:''L, EstcL::nl Villa. .

, J.o:'-w3:;

Sospechoso.

Des jamones,
. Cien peset3s en bmetes' del Banco

de' Esf¡aña; dos de veinticinco y uno
de cincuenta.

Cuarenta y cinco pescta~ en mone
das de plata de cinco pesetas cada
una..

Unas cien pesekis f;etel1ta y cinco
céntimos en caderiUa y varios docu
mentos.

Dado en Larca a 13 de Junio de
1930. -l-]·SecretariQ, (ilegible). -"El
Juez. L{!ocailio.Tá'm::l.I:a Gatcia. '

." J0-6592·

],\,'lADRID-CONúRESO

.. l\IA1~¡iA REAL . En,virtud d~lo dispuesto .po!"cl itU&>
:> . fre Señor Juez de instrucción de la cia

Don .Tosé R:unirez y Pastor, Juez de dad de Mataré y su partido en provei.
instrucción de esta villa y su partido. d? de -esta fecha, dictado en el sumarie:
. Por el presente, ruego y encargo a manero 60 de 1930. sobre mncrte de AL.

todas las Autoridades y Agentes de la ( fomo Sala~ <!alofl'a, ocurrida en día 1~
Policia judicial procedan a la busca y de Mayo ul~lm~al SCr al~anzad() por
rescate d~l semoviente que se dirá, hur-¡ u!l tren en ter~~ de Masnou. d,: un.o(
tndo el. 11 del aetual del sitio Senda del cmcuellt~ y sel~ anos, cuyas demas r:lr~.
Lobo, de este término, propiedad de cun~tancIas se Ignoran, por el prcs-cnt(
Francisco Pe169.do Ort-ega; procediendo Sé ~l!a y llam.a al que r~sulte ser el mái
tmnbién a la detenci?n del individuo. f proxuno panen~e qel lIltcrf~cto. 1!al"f
sospechoso, que tambIén se dirá y de que dentro del terrnmo de qumto dm. (
la per,soua o personas en cuyo 'poder CQnla~ desde la publicación d~l prcsen.
se cncuenl.re aquél si no acreditan su te CdlC~O, comparezca ante diCho .luz
lc"ilima adquisición poniéndolos a mi gado. sIto en la calle de Don Magin, Ii
!li~posk.ión, 2ccrd~do en ~usa 26 fl!1 de prestar declaración: y sin perjuí..
de 1930. CJO se le entera por medIO del presea'

te de las disposiciones que el articuk
109 de la ley de EnjUiciamiento crimit
nal le reserv,a para mostrursr:-partc et.. ·
dicha causa; apcrcibicndole que 'de nI!
comparecer le parará d perjuicio 1.
qu-e en derecho haya lugar.

Dado enMatará a 13 de Junio d.
1930.-EI Juez de instrucción (ilegible}.
El Secretario. por D. José de La.ssaletk
(ileg!~l~).

Gitano, ~I)mo de ....ei."ltidós anos, gru-e-
... ---.-'

Mulo, 1res añ?s, cns!aíi9 mu~' ('Ib~
ro, fino, en los pechos rodal pequeño
pelado, pata¡¡ hace aguas el pero, M
rrado manos. . .

la,hi~¡;ro·del. FéIÜ~Agricola ellla rn.1· todas las Autor-idadc5; y Agentes de la
p izquierful.- '.. .' Policía judicial practi.-qU"en·~ctivasges-

De---l\Ian.ueIN'ogaies,Bbtr.aRo>; {iones p'al'"a la busca y rescate -del m·~
.. Un~Jmr.ra;4i,{)d1O"~llIQS,.de 1.15 me- tálico y efecto'S qUe d~sp\!és s~ rest'
Iros· de:UZad~.. qaslliiia oscura... hi'en·o fiarán, robados en la Administración
del Feni1::.Agi:icoo le!r~ S núnu;ro Bite atbitrio'S municipales de AguiJas
e.n la RaIga ,UqUJ~.rd:.I. . •. la noche del 7 al 8 de .funio actual:,

"_ De.$enilorSuarez EXpOSltO: p.oni~ndolos a disposición de este Jm·
',' Una OOr1'.a ~errada, talla m-ed1ana~ :;:ado con la persoMo pel"Sonas en cu·
;Parda,'ae~herra,b.. con rastra- d~ bu- .. yu poder se encu-ent!'ea si no justifieaift
:rronci nt'<;ra; d:e dos meses.. su le.gitim'<l adqnisidón; practicándose

De Pedro Bolsico Gr~nado: i'guah'a'cnte gestion~s para averiguar y
Dn, bu~'o' de {'iuro años,~la me·d:etener al autor o autores del jndi~

~diana,' capon, rccio' oscnro, rozadu- cado rob'O~ PUes así o .tengu acorneao
~.a.s, en. el csp'ina:ro,. he.rrado de las m:l- en el sumario que instruyo COn el 'uÍl-
nos. . . mero 65 del' año actual sobre- rooo.
, 't)adQ erl JeI:-cz, de, 105 C~balteros a
f'J,.de. Junio' de 1930.-El Jue?,.Anto- Relación de mlJtáliCfJ y efiJclos
nio de ·la. Riva Crcliuet.:-,El Sctr-eta- sttSimi'do'S.
tio, Jtdió :-:1ür<;os. .

Jo----6:,97'..

W;!,.HES

'. D. jO:tq~TI Pm-ez Ro"mel'(); JHez de
insttncd~n,de la ciudad de Linares y
\su part¡do. .
·-:B(Welptese.l~te,y.a: "¡l'tu1:),· d-e· lo

p,cQr4ado en, el sumario número 180
p.e f!)30,' ¡:lbr' ron-o'de ~nimales y efec
Jos d~"l.'l, per.enencia de·, F:r:L'lci.~c()
lViciana Ol·lega, hecho OC\lrrido la ma~
[drugada del 8 dd actual en su domi
~lio, Fuente del Eisar, número 40, de.
~sta ciudad: ruc'go a todr& hs Autori
Jlades civiles. ~. rumtares e intc:reso de
Jos .'\gentes de la Policía iudicial pro
Gedl;ln:1 la busca "J,' rescate de Jos ani
lnales y efectos al final reseñados, po
hiendolos a disposÍc.iól1 de este Juzga
fc:í.o, j!Jn~¡~me::lte (':t')l ias personas 'en cu
;Yo podt'r se h.:1~I~~ si no acr~{Et:In su
!egltll1w. a dqu:stcwn.

Descripc;i¿l~.

..~ Cuatro conejos, un a!....nire~ d~ cobre
lt dos eKZOS dd mismo metaL

~
".'Dado en Linares a 9 de JlInio de
'930.--E Juez, .1oaQtlín "Pérez Romero.

. Searetario (ilegible).
~. 10-·(\591

LQR':A.

,.D. ';¡CiO~rallo-Grtiz y GÓI~ki:.CotO'
u'3do, Juez de ins!rucción de Laguar-:-
:din ~, sll pnr.tido. '"..
_ . Ha.~o saber; Que en cumfllinü~nto

:ele or-dcn dc·ia,supcriorj{'\a-d. dimanan
te del snffi:l.rio número 61 de 192u,. se
;gu.ido: P'Qi' estafa coni"3 Bias. <k' Sala
zar y SOj)e}anfl; Se k, clictacloen di,,:,
;chacllUsa auto puL' la iluso'í,::;i:ma Au
:dicncia provincbl, en virtud del cual.e dec~"l"aextinguid.~ pOI' prcserip
eión. l;¡ ~lc.:;ión. penal en la. presellt~
~ausa, y, por t:l!lto, l;t responsabilidad
'Penalqw.: en ella. pu(iiera c);.igirse á IJor Jaqwesnn1e,.sf: eaneeltl::V: tle.h sic. 1

. dicho procesado;. Io..qt1c se hace s~ber cf<.-ctola requisitoria de fecha m de
.al miiimo.,. pDf.¡nedio del p~~<>er.te edie-. ¡"iayo de 1929,. por·m. que seUamaha al
tú. ¡)O·r igl1Ora.scsu dOI¡licUioy para· ' pn)('~:md!J eif.el súmarro námero818
D.t>J,"-o- ." de 1923; José Soria Gonwet. de. Ctla~
. nado l':l r.~~uu.l'di[l a 12 de "Jmlio (te' n:nta añús de' edad. casndo, }»l.t'.tl. que
}:.9JU.-El JueZ,. YJctoduno O:i'üz_-EL compaTccicra dentro dd términO"de

- See¡-et?-I""iv' (!l¡;-giblc).. . . dic:z dins ante est~ Juz~adQ.de instrnc-
JO~G5,9l) ción deL rlis.t!·ilo del Cóng-re¡o. de esta

Corte" y S~n~taria de D. Pedro' Alva
rez'Castclh:l,llos, nI objeto ~notiflcarle

. el auto de procesamiento y otras· dili
genci3~. "

Madrid. 11 de Junio de 1930.-"EI Se
erctariG (ilegibJc).- V.o B.o; el' Juez:

, (ilelribleh··
~ .

l",D. lioocadio Támara Garcia. Juez de
~trncción de esta ch:dad y Sil par·
I,'¡i.l·· ."'.::....'\%r. el presente ruego l!: en-cargo a
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'~'" ])on. Alfredo Garcia Tmor~o ;::.mmi
~el. Jue~ de ~tl'Ucción dii esta viíJa
.y supal'tido.

Por el presente, ruego y (;~1e3:'go a
todas las Autoridade:¡; y ordeno a los
Agentes de la Policia jpdicial procedan
a la. busca y rCs....ate de los sem;n;ientes
(lue se reseñarán, y a .la· detención dela pCl'sonao personas .en cu~,o· poder
S,{; encuentren s¡ no acreditansulegi
tima adquisición; los cnáies fueron hur
tudos la noche t\cl 12· del actual dd si
tio denominado fuente del Corcho, ,de
este término municipal. y son 'propias
del ~;ecino de Garrovillas de AlConeta
Daniel Alvarez Hurtado.

Seii.as de los se.molJieales.

Un mulo dc ocho afios, alzad3 m~is de
la marca, pelo c.astaño claro, hie.ro
de 1a Compa,fila "El FéniX Agrícola" eu'
la tabla izquierda del cuello, y en la
maza izquierda hierro formando Wl
tumo.

Otro mulo; tordo, m8S ae rnarc<l, de
'~is años, igual hierro qIle el ante:rior

. tn 1;"] mano izquierda. tiene. Ulla ceja I
hlanca, asegurado en la Comp:añía "El
Fénix Agrícola".
. Dado.en Montánchez a 14 de Junio

de 193fJ.-'-EI Juez A1fredo...Garcia.-Por
'iU or-den, Adolfo L. Pa'!laI~

JO-6598

~lORON DE LA FRONTERA

Don Esteban Samanicgo y Rodriguez.
Jnezde instnlcción del partido iudi~

eial .de Morón de la Frontera.
Por la presente reqUisitoria hago sa

bel' a los de igual clase ~. municipales,
fuerza de la Guardia ch'il J- demás
Agentes de la Policía judicial de la na
ción, que en este Juzgado, y Secretaría
v3e-.mte, se instru~'e sumario COn el nú
mc¡'o 71 del corriente año por hurto de
dos mulas al vecino de Pruna José
Aria Cava, ocuFrido ell'" la madnt-l
gadl) del dia 4 del actual al sitio del
itancho del Artillero, predio de la Por
~guesa, del termino muniópal de di-

ella villa, en la que se ha acordado ex
pellir la presente, por la que, en nom
bre de S, :M. el Rey D. Alfonso XlII
(qUi.! Dios glJ,arde), ruego y encargo a
las expresadas Autoridades y Agentes
prócedan a la busca y ocupación de un
mulo de ocho años. pelo castaño claro.
raza española, mano y pata izquierda
ea!zados, hierro de la Compañia "El
Fénix. Agdcola" en la nalga derecha,
letra S., nlunero 6; y otrO Olulode
"einte años,' de igual pelo que el ante
rior. alzada 1,40, próximamente, con
hierro de la Compafija "La Mundiál";
pon.iéndolos, en su caso, con sus tene
dores si no acreditan Sil adquisición le
gítima, con las· seguridades convenien
tes, a disposición de este Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera a 14
de Junio de 1930.-El Juez, Esteban Sa
m<fniego.-·J. Inoeencio Bailac.

JO-ti599

JUZGADOS I-UNICIPALES

MADRID-CENTRO

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 4.247 del año 1929, por hurto,
y contra Pedro García Somolínos, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 21 Enero de 1930; D. Cándi
do Julián García Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito del Centro, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas se~

guidas entre partes, de la una ell\1i:lÍs~

tena fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Pedro Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno al
denunciado Pedro García Somolinos· a
la pena de quince días de arresto me.
nor, que cumplirá en la Cárcel; a que
indemnice a D. Eduardo Ródenas en la
cantidad de 45 pesetas, y al pago de las ¡
costas del juicio. ¡

. Así por esta mi sent~l1c~a lo pronu.n··1
elO, mando y ftrmo.-Candldo .r. GarCÜ1.

I.a anterior sentencí2 fué publicada y I
leida en el mismo día de su fecha."

"

y para su inserción en la "Gaceta d1
Madrid", y para que sirva de notíficll\,
eión al denunciado Pedro Garcia Somo•.
linos, cuyo actuar domicilio o p&rader~
del mismo.se ignora. expido y firmo l(
presente cédula con el visto bueno de sU: '
señoría y sellada con el del Juzgado, ~
lYladrid a 4 de Junio de 1930.-E¡'Secr~
tario. José Ballester.-Visto bueno: e&
Sr. Juez. Fructuoso Cid.

'. J0-6376 k
SAN il'!IGUEL DE SALI~AS

. Don Miguel Muñoz Martínez, Jue;
municipal de San Miguel de Salinas.

Habo saber: Que en virtud de lo or,,;'
denado por la Superioridad, y eneon.
trándose vacantes las plazas de Secre'J'
tario propietario y suplente de estcl'
Juzgado municipal, se anuncian a conÓJ'
curso de traslado, conforme a las dis'¡
posiciones vigentes. pudiendo los qmf
aspiren a ellas presentar sus solicitu';¿
des, documentadas, ante el Juzgado d~

instrucción de este partido, dentro d\
los treinta dias siguientes al de su in.
serción en la GACETA DE ~I.-\.DRID Y no-.4
letín Oficial de la -provincia de .11~
cante. .

Los aspirantes acompañarán a las so..
licitudes: :
. 1." Certificado de su partida de na

cimiento.
2." Certificado de buena conductl

moral expedido por el Alcalc'e de 511
domícilio. .

3." L3. certificación de su· exan1('n y.
aprobación, conforme a Reglamento, 11'
otros documentos que acrediten su a·p
titud pa1'3 el desempeño del cargo, c),
serviclOs prestados en cualquier carr~

ra del Estado.
Se hace constar que, segun las últi~

mas estadísticas este pueblo tiene 1.79{
habitantes, y que los Secretarios anUlJl.
ciados sólo perciben los derechos COIl
arreglO" al vigente arancel. \

San Miguel de Salinas. 24 de Mayo d.
1930.-El Juez, Miguel Muñoz. •

JO-6379 't.
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Sucesorcy, de Ri\'sdene:rra (S. A.)

Paseo de San Vicente, 20.


